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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomadordel uro oe lo €9oeo

La peEona idenlificáda anieriormenie ha decidido contratar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seouro de protecrión de pagos para tas co0tingencias de Fa ecimiento,
lncapacidad Permanenle Absoluta, lncapacidad Temporal. Desempleo y Hospitalización con CNP PARÍNERS de Seguroc y Reaseguros S.A. todo ello con ar¡eglo a tos
pactos y a los términ6 recogidos en las Condicioñes Generales y Pa cula¡€s de los co0fatos de sEuro reseñados a continuacion

Apellidos:

RODRIGUEZ CARRACEDO
Nombre:

¡SABEL
N,IF,/D.N I,/N.I,E

53174111C
Fecha Nacimienlo

15/O1t1984
Sero.

MUJER
Domicilio, calle o plazal

Bo PIcoÑA 8 CASA GRANDE
Cód¡go Postal:

36474
Loc¿ idad y Provincia

SALCEDA DE CASELAS (SALCEDA DE CASETAS)

TIPO DE TARJEfA DE CREDITo: BARCLAYCARD ORO DENTIFICADOR UN CO DE CUENTA. 41 1 8885431323448

Cuenta corr¡ente de domicil¡ac¡ón del rec¡bo de rima: La misma asooada a la de crédito

Hecho por duplicado, en Madrid ¿ 20 y's SEPTIEMBRE

El seguro tomará efecto en e¡ momento en que el cl¡ente haga uso del saldo dispuesto de la tarje,ta y se cobre la primera prima.
El presente contrato se rige por las CONDICIoNES GENERALES, por las CONDICIoNES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que em¡ta la
Entidad Aseguradora, que. en su conjunto. constituyen el Contfato de Seguro. carec¡endo de valor y efecto por separado, Las cláu8ulas de laE
C0NDICIONES GENERALES son desanolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CoN0lol0NES PARfICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establecido en las C0NDICIoNES GENERALES y Io pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho,
Conforme a los art¡culos 122 y 124 dél Real Decreto 1060/2015 de 20 de noviembre de ordenación, supervis¡ón y solvenc¡a de ent¡dades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con anterioddad a la presente declaración, las notas informativas redactadas de
forma clara y precisa en relación tánto al seguro de Vida que cubre las contingencias de Fallecimiento e lncapacidad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las contingenc¡aE de Desempleo, Hospitalizac¡ón e lncapac¡dad Temporal, con las s¡gu¡entes rúbricas "Nota lnformativa Seguro proteeción de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota Informativa Seguro Protección de Pagos Vida Tarieta8" resp€ctivamente, constando asim¡smo en estas Cond¡ciones
ParticulareE, los extremos exigados por el art¡culo 122 y 124 del Reglamento de Ordenación Supervisión y Solvencia de las Entidad* Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente declara que ha obten¡do exclusivamenle un aEe8oramiento del med¡ador de la pól¡za y que ha rec¡b¡do con cárácter prev¡o a
la contratac¡ón delseguro la documentación referida al mediador prevista en los articulos 42 y 43 de la Ley de Mediación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgánica de Protección de Datos 1511999 coneiente que la referida Aseguradora, lleve a efecto el
tralamiénto de sus datos personales reseñados en este documento con arreglo a las declaÍaciones que a tales efectos suscr¡be el TomadorlAsegurado en
páginas s¡gu¡entes de este documento. Asimismo el TomadorlAsegurado acepta expreEamente con su firma las "Cond¡c¡ones Generales" y las
"Condiciones Particulares" de la pól¡za de CNP PARTNERS, que r¡guran anexas a este cond¡c¡onado.

Fecha de Sol¡citud: 14/09i2016

LIZA DE CNP PARTNERS No: 10 225
ro: lvensual RenovableDurac¡ón del

LIZA DE CNP PARTNERS No: '10.225

Fecha de Sol¡citudi 14109/201 : lVensual RenovableDuración del
Capital Asegutado mensualr 120lo del saldo pendiente de pago a la fecha de liquidació¡

inmediatamenle anterior a la fec¡a de roducció¡ delsin eslromensualde la

GARAI,IT

Prestacion Maxim¿
10 ct olas consecutivas /
18 altemas

Capital l\¡áximo 1.500 Euros/mensuales

Carencia Inicial

Prest¿ción Maxima

30 dias
0 dias en caso deaccidenl€
10 cuolas consecutivas /
18 altemas

Capitai lüáxrmo 1.500 Euros/men$ales

GARANTiAS COI{TRATADASI
Fallecimiento e lncapacidad Permanente Absoluta porenfemedad o accidente

CAPITAL ASEGURADO CONTRATADO:

Elsaldo pendiente de pago en elmomentode producirse elsinieslo

Desompleo: Trabajadores por cuenla

ajena con confato indefinido de

duEción supeior o ()ual aOmeses
con jomada laboral iqual o supenor a

13 horas semanales. Ercepto
Funcionaíos Publicos.

lncapac¡dad T0mporal: Trabajadores
por cuenla prcpia, funcionaios
públicos o porcuenta ajena con
independencia de la relación laboral

Carencra InicEl 60 dias

CAPITAL ASEGURADO MÁxIüo coNTRATADo
ouince mil (15 000)euros

Hospital¡zac¡ón: Tabajadores por

cuenta popia funciona os públicos o
por cuenta ajena con independencia

de la relacron labotal.

lgualmenle estarán cubierlos por la
garanlia de hospitalizáclón los

Tomadores/Asegurados qle en el
momenlo del siniestro no desempeñen
uña actividad profesional remuneÉda.

BENEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Sucul§aleñ España con carácter iffevoca b e

1 500 Euros/mensuales

Prestación Maxima

Carencia nicial

Capital l,láxlmol

Modalidad de Prima: Pnma ¡¡ensua

10 cLrDtas conseculivas /

18 aternas

EENEFICIARIoS BARCTAYS BANK PLC Suclrsa en España con carác1er irevoc¿b]e

Modal¡dad d6 Prim¡: Prm¿ Mensual

Nombre ited¡ador: Barclays fi.4ediador opecdo¡de Banca-Seguros Vinculado S.A.lJ Nombro Modiador: Badáys l\iediador, Operador de Banc€-Segurcs Vinculado, S.A U

--,€f TOMA00R]ASEGUR-A0O CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S Á

BASCLAYS VOq Y PENSOflES Corp.lh!¿S¿su6 SALr H@¿deC¡r5n r ?3046lr¿¡fd R M Madlid,I356 F 00r.N l}70$ ritrp r! N]F A796i103r5

15 dias

0 dias eñ caso deaccident(

(g 2016
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LEGISLACION APLICABLE
Elpresenle m,rtralo 06 seguro se enotenfd sonetdo a la Ley 50i 1gf0 de 8 de Octubre,
de Coobato de SegJro de la Ley 20/2015 de ordenaoón suíetuieoí y solvenoa de tas
onldades ¿segurador¿s asi cofio el Real Decfelo 1060/2015 de ordenaoon,
sup€rvision y solvenod de las eolidac,es ¿segurado¡as t dÉposrcones concordantes, y se
regrrá pot lo convérdoen já Póltzn v efl lc6 testantes dootmenlos conkácjueles
[' conbol 0e la actMdad de ra E¡ldad As€quradora. CNP PARI\ERS de Seouros v
ReáseguDs S.A (en adelanle CNP PA{INERS) c.n dornaitio en i,4¿diid. li
Ochándiano, n" '0. cotesponde a la Drrecoon Géneral de Seouros y Fondos ds
Penrones, deoendienle delMrrlste¡o de Emnon.d y Ccynpediüdaddel Esiádo Espaiot
PRELIMINAR, OEFINICIONES
Ertidad Aséguradora. Enüdad que a c¿mD,o de la pnm¿ asum€ la cooenurá det nesqo
obl€lo de esle ccnbalo y garanliza el pago de las preslaciones que conesponda con
arr€olo a les condlcimes del mismo
Tomador del Seguro, Persona quÉ susmbe et conh¿to de s@u'o v asume sus
oblúaoofles e¡ceplo las que porsu lafurale¿a debañ serasumd¿s D-or elAs€qur¿do.
Asegurado. Es lá persooa fisrc¿ soore,¿ que rec¿e el riesqo. En esie caso s€iá el trfular
de la ta4eb em'tda por Bároáls Bank'plc, Sucursal e,-n España y que debera ser
residúle en Fspaña, teñer una edad supe¡or o lquala 18 años e tnferíor a 65 año5 en el
momento c,e conlrataoon de la oóliza v oue se enotentra lr¿batando remuneraalárnenle
Én España dado de alta á,ta en la Segúridad Social. Muhl¿lidad 

'o 
l\¡ontepio o rnstrluoofl

Benefrciado Barcla!§ Eank Plc suqlrsalen Esoana con c¿rácter rrrel/ocabte
Capital Aseguradó. Cantdad estabedda en las Condicrones Partartares que
represeflla ellimite de la presEdo¡ de CNP PARTNIRS.
Fallecimientor Perd,da de la vida debdamente acred ada por certñcado ¡náJtco de
defunción o dedaración de áus¿ncia
¡ncapacilad Pomanonté Abrolula: ta $tLaooi fisrc€ ireversible mnstaiada
médic¿mente provocada por cJalquer caus¿ onginada indepeod'enlemenrc de la
,/oluntad del Asegurádo i dslsrmlna,Ie de l¿ tital ineplilud del m6mo para el
manle¡mÉrto perranenle de todá adivrd¡d jaboral o profesional y que debe ser
dEgnoslÉ¿dá Érun medico de la Segundad Soc|a o asmthoo
PRIMERA, BASES DEI. CONTRATO
Los dato6 oue const¿n en las Condiciones Partrcul¿res y Genereles de eslá oohzá asi
como. sn su caso. l¿ solotud del seguro y demas deoaraciooes oel Tómador y
As€ourado, lorman la base de esle contalo de íeoLtro
Fr fornador del seguro podra recla,¡ar a CNP ÉARTI'IERS en el plazo de un m€s ¿
contar desde lá entega de la pol.za. para que subsane las discrepáncias exrslenles €rlre
esla y la Solicilud de sesuro o las clausJlas convenid¿s. Iránsaurndo o,cho pla¿o s,n
elecfuar la rec'l¿macion. se eslará a lo dispuesto e4 la pól¿a.
SEGUNDA, OBJETO OEL SEGURO
Mi€nlras se encüenl,e en vqor el presente confalo el seguro oibre él Fallecimtento é
lrc€p¿otl¿d Permanente ¡ósO,:tá po, eílermedad o alcidente. CNP PIR'NERS
liquidará efl c¿so de que se produzcá un §1Éslro orDierto elsaldo pendrenle de paqo efl
el momenlo de produorse el sinrestro con el lmrle márimo de 15000 euros En el
supueslo de lallecimienlo s á le{ha de liquidacion de l¿ pretaoon el saldo pe4dÉnte
hubiera sdo satÉfecho por los hereoeros el rnpode de la prestacion será úansterido por
Eardays Ba¡k Plc Suorrsalen EsDaña a 106 mÉmos.
TERCERA coNDtctoNEs paRA coNÍRATAR
ts la pe6on¿ lisrc€ sobre la que rec€e el resoo. En este caso será 6l tlLEr de la tanet¿
em ida por 8¿rc1¿ys Bank Plc Suc.ursal én Espáñá y qué deberá ser residenle en
Fsp¿ña, lener una edad suDenor o iqual a 18 años e rnl€fior a 65 años e¡ el momento cle
rontratación de la poliza
C UARTA. LIMITACIOIIES Y EXCLUSIONES.
oLedan e¡duidos de la cobe4urá delDreselle s€ouro los siguienles sin€6tos
Falléc¡miento:
fl--Poi-uiEidio del astguÉdo ocur.ido deritro del pdmer ¡ño conlado desde la

l€cha detoma ds sfecto delconráto.
2) Si el Fállecimionto so produiéré como coñBecuencia de ura enfermed¡d

conoc¡d¿ por el Tomador o Doi el Asequrado @n anter¡or¡dad a la celebr¡c¡ón
dol prcÉonté coritrato, que no haya sído debidamente declar¡d¡ a la Ent¡dad
AseouÉdora.

lncapaciilad Permanente y Absgluh:'l) Las intelEñ-iones qúiiúrgia y tral¡m¡entos mé,licos demandados por el
Asegurado exclusivamente por razones estaicas, s¡emprc que no se deban a
secuelas de accidentes, Es¡ como las lesiones o enfermedadc6 €usada§
voluntadameote oor el Aseo0mdo.

2) L¡s producidas 'cuando 
eI Asegurado 3e enauentre baio la influencia da

alcohol en la sangre, drogas tóxicas o esfupefac¡enteá no prescritos
médicamentei ios que ocurran en estado dé pérturb¿ción mertel,
son¡mbolismo o en desaño, lucha o riña, exceplo caso probado de legiüma
defensa: asi como los derivados do ona acluáción delicliva del Asegurado,
declárádá indicielmente.

3l Cualou Ér 'erfarmedad. dolenciá. lesión o esl¡do cuendo el Aseourádo hava
rccibi{do diágnóÉüco ylo tEtám¡ento en los l2 ñeses ¡nteriores aT inicio de'la
coberhiÉ de lá presente póliza.

4l Las causadas por terr€moios, erupciones volcánicas, inund¿ciones, radiación
nuclear o contaminacion radiact¡va, gueras, declañdas o no y fenóm€oos d€
c¡rácter terrorist¿ asi como cualqu¡er oto fenómeno de ñatural€za srsmicá o
met'orolóq ica de carácter ertraord¡n¿rio.

5I Las dedradas de la párt¡cipacón del Asegurado an cárre¡E6 de vehiculos a
motor y las que resuller de la práctic¿ de cualquier depofte profesional y les
ocasionadas por la conducción de vehículos a molor s¡ el AaeguÉdo no e6tá
en posesión de la autorización ádministrativa corÉspondieÍte y, en cuálquier
c¿so, los denvados del uso de ñotocicleta§, §ea como conductor o cómo
ocupanté. y l¿§ acaecidaÉ durante vieiés submadnos o de e¡ploración, a6i
como los da áv¡áción. excepto como pa6ajeros de lineas comerciales, y en
génerál toda6 equéllas ocurridas como consecuencia de la párticip¡ción del
Asogurado en todo acto notoriamerte peliqroso (excepto si 9e tatá de salvar
una vira humana).

Ademas. se encuenlrán excluidos los riesgos ertraordinarios cub¡erlos por el
Consorcio de Compensación de Seguros. -
QUII'ITA, PRIMAS
La prima del seg!ro es menslal y su imporle será el re6ullado de aplicar me¡sualmenle
0 2l¡172% sobre el sáldo oendente e¡slenle f,moueslos v recamos ,nchdos) existenre
e1 la ulbra fecha oe lqu daoor mensr.ra oe ra larjeta oe cóorto qüe se raya reltruado

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS

-NoilERE 
OE LÁaSE mr vá{rF+áü- ¡IAIIJRALTTA DEL RIESCO CI]BIERTO VdA

lo$^Dofu.sfcl R^Do ,J|,,' ld. :

Fl elsupresh en que los rroLeslos, lEalmenre reperl]lüb,es. que qta!Ér la pril¡a de
segLro ¿Umeiten o d6mrnuyan, ia prf¿ se verá aJmenlad¿ o dismnutda en fa m6ma
pfopofcon

SEXTA, TOMA OE EFECfO
I a pohza torn¡ra e¡ecto. una vez h¿y¿ sido sLscflta por el Tomador. ¿ partr de tas 24
horas de la feóa dep¿go delreobo de prma

SEPIIMA. DURAcIoN DEL SEGURo Y DE LAS GARANTIAs
El S€ouro lendra una duEcio4 n$sual @n renovacron aulomáúc¿ sÉmore oup se
encuábe vqenb el contralo oe Ia ,eta de crédrto asooado a este seoJÍo Ño ob6lante
se extitura e seguo y l¿s coberlJras @sarán po' el Fa,leomierlo o l¿ lncaoaodao
Per¡a4e4le AbsolJra odlAseguraoo, por cancela¿ior delcfftralo de t¡rietá de c.édlo
asociado a ssle seguro o a firafzar la mensu¿lidad Oe sEuro er la qJé el Aseguraoo
haya clmpldo bs 65 años de edad
0e acuerdo con lo est¿blecido en el adiculo 22 do l¿ Lev de Contrato de Seouro las
partoÉ pueden oponerse a la póroga del contdo'médiánto uná noÍfcación
escrila a la otra pade. efectuada coñ un 0la2o de dos meses de anticiD¿ción a la
conclusión delperiodo delsogurc en curio, cuando lá oposición a la pióÍoqa se¿
ejercitada por la Ent¡dad Asedumdo¡ai o bien con uñ rhes de antelac¡ón cu¿-ndo la
oposic¡ón ¿ la próroga sea ejecutada por el Tomador/Asegu rado
ocTAva. DERECH0 DE REsctsÉN UNTLATERAL
El Toñador tiene la facultad de r€sofuer un¡lateralmente el contrato conforme a lo
previ6to en áñiculo 83 a) de Ia Lev de Cortrato da Seouro. A tal efecto. deberá
di gir§e por escrito a Ci¡p PARTNERS o Dor por toléfono-en álnúmero de Éarctays
Mediador, Op€rador de BanÉ Seguros Vincúl¡do, SAtl, 90t 010 203en el phzo de
30 di¡s nafur¡les siquientes a lá focha añ qu€ le heye sido entreqada lá góliz¿.
prodoc¡endo sus cfe¿to6 do6de el odmer dia háb¡l labórable éo Madrid s¡ou¡ente a
la recepción por parte de CNP PARTNERS devolviéndosete al Torñador-ta pr¡m¿
pagada, sin reporcutirce ningún qasto nicoílisión ádicional.
NOVENA. MODIFICACIONES DEL SEGURO
Por las cárácleristcas de la poliza no se adrn ten modifc¿oones de s€guro.
DEctMA. MoDtFtcacroNEs DEL RtEsco
Podrá consirerarseoue exisle ¿oravsción de riesoo, cuerdo se Drodurcán cañbios
en le orolesion. resídencia o. e-n su caso. áctiv'''dad demdiv; dua sróond, uná
siluacíón me6 peligrosa párá Ia v¡da o ia s¡lud, resl¡cto de las idic¡aTmente
d6cl¿radá6 oor el Toñador-Aseourado en el cuest¡onarió fác¡lit¿do mr lá Entidád
Aseguradorá para tal l¡n, el cualse obl¡ga a ponar en conoc¡m¡ento de la Ertidad
Aseguradora dichás circunslanc¡¿s pud¡endo ésta electuar. si procede, uná nueva
taril¡cac¡ón de l¡ orima o rechazo del nuevo riesoo erteblecidó. En alcuouesto d¿
que se produjese el rech¡zo de la nueva situación de riesoo dol Assguiado, esté
dejaria de eslar cubieno por las gerantÉt déscrit¿s en el ¡resente cordicbnado
dándose por fnali¡ado elseguro.
UNDÉcrMA. DocuMENTA0oN PARA EL pAGo DE pREsTActoNEs
Se p'ec6ara la sguiente documenlacion pam el abono de lá prestácon por
fallec¡miento:- Copia leglble delDNYN|E delAsegurado (anverso y reverso).' Cerlific¿do literalde Detunüon.

l_r,sto¡ial c[nico o Cetfic¿do redrco e¡peordo por qJ,én h¿ya as.südo a Asequraoo
donde se ,ecota ¿ntecedentes persondles, oriqer fech¿ ds dÉqlostico, evoluoo] y
lafuraleza de l¿ elfurmed¡d o accidente que c¿uso el fallecimle¡to o en su caso.
leslirorio de las d,liqencias Judici¿les o documatacón ¿credit¿¡üv? si esle hubiera
sido Dor ac.idenle- Ceñrhcr(o emr¡do oor la entdad banc¿¡a en l¿ oue se acredite el sádo oenorenle
oe la tarlela en la lecha de ocLnencia delsil estro

Todos los just¡rlcanles document¡les habrán de prasentárcé debidámente
legal¡z¿dos, safuo que la Ent¡dad Aseguradora no lo considere prociso. La Entidád
Aseguradora se reseNa el dorocho de so¡icitár documéntáción ¡dicional a la
menc¡on¿da preriamertc y decordicion¿. alpágo electivo d€ les prestaciones a su
recepción c0ando esta informac¡ón adicional fúere precisa e lin de: ill veriñc¡r el
derecho del Benellciar¡o a percibir la p¡eGl¿ción y de {ll) de,terminar el tratarñiento
fiscal que la Entid¿d AteguÉdora deba aplicar o las áctuaciones que ést¡ deba
llevar a cabo coñ obieto de éxcluir cualo!ier resoonsabil¡dad de ¡ndole fiscal oue
oudiera sela do aolicic¡on €n su calidád ¿le oeoadorde lá orestáción.
En c¿so de hcapác¡dad Pérmanenle Absolula¡or alalqudr cáusa del AsegLrado se
pfeosára
- Coo,a leoible de DNI/NIE oeras€ouraclo ranverso v reversol- e¿oLo-on de lnc¿paodad emrüda por lá sequrdáo Soc.ar Lr orqanrsmo c.cr¡petelle- rlÉloralc,rnrm o Certfcado r&rcó erpedrdo por qLÉr haya ásisroo ¿l Asequraoo

dorde se recota anlecedertes persorales orqer fecfia de oEgnost.co. evolúoon t,
nafurale?a de la erle'medád o acodenle que causo l¡ invalideT o, er! su caso,
teslinonro de las diligercas jLd.ciales o document¿ción acredit¿ti,/a $ ésle hLb€ra
srdo por acodenle

- Certlic¿do e"ritido por la eltidao oancaria en la qJe se acredle el s¿ldo perorerle
de l¿ la'jela er la recha de oqlreacia delsiniest.o

Todos los justifcantes doclmentales hab,án de p.esenl¿rse debidamenle legal.záoos.
salvo qLe la Ertidad AsegLradora no lo considere preoso.
Cornprobaoon de la lncapaddad
Se elecfu¿É de nuluo ácuerdo eflüe la Fnlidad As@uraoor¡ y el Asequrado o, el su
defeclo, con los Benefoaros. De 10 alcanza.se acJer¿lo erfe las parles:éstas acuerdan
sonelerse al procedmielro de comprobaoón peroal eslab ecido en er articülo 38 de,a
Ley dei Conlralo de Sequro
Lá Entidád AsegurEdora se reserva elderecho de solic itár documenláción adicional
a la mercionada oreviañente v de cond¡cionar el oaoo efect¡vo de las Drestac¡ones
á su ¡ecepciór cJando esla inloÍración ad¡cionalfuérá precisa a fin dé: {l}yerificar
el derecho del Benefic¡ário a Dercibir la orest¡c¡ón v de illl determ¡nar el
lratamiento fiscal que la Entidad ¡seguradora deba aplicár o lai áctuaciones que
ésla deba llevsr a cabo con obieto de exclu¡r cu¿looier resoonsabilid¿d dé ¡ndole
fiscalque püdiera serlede aplici¡c¡ón en su cal¡dad de prg¿dor de la preskc¡ón.
OECIMOSEGUNDA, PREScRIPc¡ÓI¡
Fl pa?o de preso pcon de los oeredros que se de¡rven del presenre mnba'o sera oe
onco añ06 cütados a parlir del d a en qLe prdéron elercrtaGe

OECIMOTERCERA. TRIBUTOS
Los impuestos y rec¿rcos que se deban por razúl de esle cDntrato frbutarán confome a

la legislación vigenle en c¿da momenlosi6ndo porcuonta del Tomador/Asegu rado o

de los Beneliciarios según proceda.

\tu,,
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
ÁSEGURADoRA cNP PARI¡]ERS DE sEcllRos Y R€ASEGUROS S.A dmErEda en o odi dierO Plañr¿?E Prañrio 28023 Madú (E§pr¡a) flATURALE¿A DEL FIE36O CIBLERTo vdá

oEcIMocUARTA, JUR¡SOICCION
Elorese4le m¡hato qued6 sonelido a B lur'sdicoón española y dellro de ella será lez
.^)mñerenle oárá el cmmmie¡lo de l¿s accones denvadás del mismo. eldel dorniolo
detfolador:AseqLrado. a cLyo eleclo éste des,qnará ul domtc o en Espa¡a e¡ c¿so oe
oue elsuvo estLviese s uádo en elextlanieto.
óEc¡MoOurNTA. cLAusuLA DE rNDEMNrzacroN poR EL coNsoRcro DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIENIOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS
De conformidad con lo establecido e¡ el te o refundido del Eslafuto legal del Co¡sorcio
de Compelsácron de SeqL.os, áprobadoporer Fe¿lDecreto Legisl¿tivo 7/2004. de 29 de
oclubre'v modiÍc¿do po; l¿ -ey 1212006 de 16 de r¡ayo, el Tonadúr de un Co{rlralo de
Seouro de 106 oue oeben oblioálo¡amenle rrcorDorar récaroo a fuvor de la otada enbdad
oi6h.2 emoresari¿l liene la Iaorltao oe i¡nvenrr d cobertLra de los nesoos
e¡lráord,narios mn cualquier Entddd Aseguradora que .euna las condrciones exigrdas
Dor la leorslaoón vioenla
Las .ndenn¿acioñes oe4yádás oe s,niest os p¡oducidos por amntg{im¡¿rtos
erhsordrnanos acáecrdos en Fsoaña. v oue afecten a 'res{os en ell¿ sfuados, v Laflbie¡
los ¡c¿eodos en el eytraniero cL,ando'el Asequrádo leñqa su residenoa háb ual en
España seral Daqadas pór el Conso.oo de Cünpénsáoon de Seguros cr.É4do el
'oinsdo'lJbese !ábsfecho los correspondrenle6 fecáfqos ¿ sL favoi y se produJera

alouna de l¡s sroulentes siluaoones.
ai Oue el ries-qo erl,aordrnario cuberto por el Corsúcio de Compensaoón de Sequros

no eslé ¿mó¿rado oor la ooli4 oe sooJromrraláda con la Enbdáo Aseouradora.
b) Oue aür éslañdo amparado por dicl"a póh¿a de sequro. las oDhqaóones de la

Entdad Asequradora no pudie'an ssr cumphdas por haber sdo declarád¿
,udto¿lmeflte en condrrso o Dor Estaf suÉl¿ ¿ un orocedm g1to de l¡oudaoón
inlerve4oa o asumrda por elCcfisorco dg Cornpens¿oor oe SégL'os

El Consorcio de ComDensacrm de Seouros aiust¿rá su achraoón a lo drsouesto en el
me4donado Eslafuto feqal e1 'a . ey 5¡/1980'de I de ocfubre, oe cont¡aló de Sequro.
en el Reqlamello del +§Lro oe rie¡,gos extraordrnanos aprobado por el Real Deúelo
300i200¿ de 20 de febrero. y €n l¿s disposiooles complen¡entarias
I RESUMEN OE LAS NORI\,IAS LEGALES
1. Aconlecimiontos extraodinados cub¡ertos
¿) Los sroLentes fenomenoG de la nafuraleza: leremoios ! mare¡notos inuñdaciones

ertaoidrlarias (mclJyendo los emoates de ma1 erupciónes vdcarrc¿s, lempest¿d
cjclol,ca atiprc¿ (rndúyeldo los uenlos e¡traordma,ros de rachas sLperores a 120

km/h. v los to'nados)v caidas demetoorilos
D) t05 ócasonados vóerEm€nle como @rsecuelcra oe lenolsmo, rebehon,

sedrcó¡ r¡olin y lumullo populár
c) ,lechos o acluáoones @ ¡s f ue?as Armadas o oe las rLerzas y Cuerpos de

Seguridad en tempo de paz
2, Riesoos erclu¡dos:
¡) LoÉ que no den lugar a indefinrzación segün la Ley de Contrato de Seguro.
b) Los ocasionados en personas aseguradas por conkato de seguro distinto a

aquellos an que es obligatorio el recargo ¿ fávor del Consorcio de
Compens¡c¡ón de Seguros.

c) Los prodúc¡dos por confl¡clos aÍmado§, aunque no h¡y¡ praced¡do la
declaración otlcial de guerra.

d) Los derivados de la energia nucle¡r, s¡o perjuicio de lo establecido en la Ley
25i1964, de 29 de abril, sobreenerqia nuclear.

el Los oroducidos oorfenómenos de la naturalez¡ distintor a los señalados en el' 
aÍiciJlo I del Reglamento del Seguro de Riásgo6 E¡traordinário6, y en
perlicular, los p¡oilocidos por elevación del nivel freático, movimianto da
ládera§, doslizamisnto o asentamienlo de terenos, desprendim¡onto de roca§
y lenomenos 6imilara6, Éelvo que e6to6 fué¡en ocaE¡onádos menifieslámente
¡or lá ácc¡ón del agoa dé lluv¡a que, á su vcz, hubiera provocado án l¡ zona
una Eitueción d€ inundación ortraordinária y 60 produjoran con ceácter
É¡mulláñÉo a d¡cha inundación.

0 Los causadoE por acluacionos tumultua ás producid¡s én el cur§o de
reuniones y marifeEtec¡ones llevad¡6 e cabo conlorme a lo dispuestoen la Ley
Orgánica g/f983, de 15 de iulio, regulador. del derecho de reunión, asi comó
durante el transcuco de hlelga6 Iegales, salvo que las ciladas acluaciones
pudieran ser cal¡ficad¿s coño aconlecimientos exkaordinarios conforme ¿l
arlEulo 1 delReglamento del Seguro de Riesgos Extráordinarios.

ol Los causados odr mala fedelAseourado.ñl Los correspon¡ientes a sinielroi producidos antes del pago de la primer¡
orima o cuando. de conform¡dad con lo eshblecido en la Lei de Contr¿lo de
Seguro, lá cobdura del Consorcio de Compensacióñ de Seguros s€ halle
suspendida o elseguroquede extinguido porlalta de p¿go de l¡s prim¿s.

i) Los siniestros que por su magnilud y gravedad sean cal¡fic¿dos por el
Gob¡emo de la Nac¡ón como de {aatáslrofe ó calamidad n¿c¡onsh.

3. Extensión de la cobertura
La cobenL'á de los 'ies4o6 e¡trao.dil¿rios alcan¿ra a l¿s n'sn"¿s peBonas y §rmas
asegLrad¿s qLe se hay¿r eshbleddo en la pd,za a efeclos de los fiesqos ord,nairos
E1 fás polEas de sequ¡o de vo¿ que de aorerdo con lo p.e,/§to eñ el mntralo y de
conform'd¿d con la iorrnat,va ,eqJladora de os segJros pnv¿dos qerereí proüsón
malemálrca. la cooerlu,a der Cdnso'cro se refen¡í al cáp al er iiesqo pára cad¿
Aseq,irado. es deor a l¿ d le¡enoa entre á sum¿ ¿sequráda y la provrgón rñalemahcá
que de coafoflrd¿d con la nomatva cihda. 'a Entdao AseqL'adorá que la hubierá
emitrdo deba tener cons[tuid¿ El i"]porle corespondenle a la ol¡da p'ovrgon
malerátm se.á sabsledro por L¿ menc,ú¿dá Enudad Asegurado.a

II. PROCEDIMIEIIfO DE ACTUACION EN CASO DE SI¡IIESTRO INDEMNIZABLE POR
EL cot¡soRcro DE coMpENsAcóN DE sEGuRos
Ei cáso de siniesüo el¡os Benefioano/s, o sLs respeclNos repres€ntantés leqales.
oreclámenle o a baves de la Enlid¿d Aseouradora o del l\,4ediador de seoLros. déberá/n
coqunicar, dentro delplazo de siere dias de h¿berlo conoodo, la oqr.enóa del rnresbo
en la delegaaión regioíal del Consorcio que corresponda sÉgun el lugar donde se
produio els;riesfo. La mmunic¿cior se brmulará en el modelo eslableodo alefucto. que
6sh drspor',ble en la p&na,weóu del Consorcjo (wwú.mnsorseguros.esl. o en l¿s
ofrdnas de ésle o de la Eritdad kegJradora, alque deberá adlLntarsé b doormentacion
que. s€gún la natufaleza de las lesones. se rgquiorá.
Pára adácr oralquer duda que pudqa s!.qir sobre el procedñi$lo a segJrr el
Consorcio oe Compensaoón de Sequr6 o,spofle del sgurente lelefono de Alencón al
Asegurado 902 222 665

DEctMosExTA. PRoTEccúN DE DATos
De cofllomidad con lo previslo en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Dicieñbre, de
Prolecoon de Dalos de Carácler Personal. la En¡dad Aseguradora rnforma de la
e¡iste4cia de datos de cárácter personal tanto er sopone fisim. como en soporte
aubmatizadoque pueden ser susceplibhs detatamientoode un fichero desu ütulandad
er elqLe se rnclLrranlcs d¡los que ian sido rec¡b¿dos p¿r¿ eldes¿nollo ycrJmplr- ento
del presello contralo. y résp€cto dsl o.ral el Tomador/ AsEJrádo podrán eje,otár los
derechos reconoodos Én la Ley y, en párlÉular, 106 de aca¿so, redifcádón y c¿ncdacion
de dalos, asi como el de revocaoón del consenbmiento por la cesión de sus datos y de
oposicion, en los lémi¡os prevHos en la renconada Ley y en su nor'laliva de
deMrollo a través de escr'lo que podrá drrigr ¿ la sede social de la Enlidad
aseguradora. en L,ladnd d ochandiano 10 Planta 2'-El P'a4tio o via E-l\,{al
atenoon@cÍppáflners eu
El eFrcrcio de los oladoG derechos de acceso 'ectficácion. c€ncelacón ?vocaoon del
mnsenlimiento y oposición no supondrá co¡lraprestación de ningún tipo pará el
Tomador/Asegumdo.
Los datos pelsonales necesados para el cumplimiento del contrato de seguro tendrán
cárácter obligaiorio. En c¿so de negativa a Íadlitar dichos d¿tos, no será poGible la
celeúaoón delpresente coorárc lé séguro.
I,IEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESIA CLAUSJLA EL
To|\¡ADoR/ASEGURADo CoNSTENTE EN LA cESróN DE LosDAToS
INCLUIDoS EN EL MENCIoNADo FlChFR0 a obas Entidades para el c!,npumrenlo de
fines directamente ,Elaoonados con las luncio.les Dara los que fueron so;cMdos. asi
como con ñnes estadistcos y actuariales y en su caso. de prevenoón delhaude y que
puedan ser c€didos a ob6s Enüd¿des Aseguradcvas por razo.les de co¿seguro de
reaseguro o de cesión de cartera, tanbien podran serceddos a entrdades finanoeras los
dalos petsonales eslrictamente necesar'G a efeclos de paqo de p.estaciones. Asimismo.
med,ante la aceptaoon expresa de est¿ dáusula el Tornador/Asegumdo consienle gl el
fatamiento por la Entidad Asequrador¿ de los datos conleni,los en el cueslionario de
salud que en su c¿so cumplimerle el Tomador/ Asegurado para la contraEcion del
SeoLrc. asi corho de los que e!filualmenlé ouedá¡ r€i:ábarse de los recanoomÉnros
medco6 pr¿clic¿dos al ,¡ismo. pa.a el ormphr¡renh y desárrolb del gesente sEU,o. no
sisrdo obiolo d€ cesrón a lerc€ros salvo a enhdades aseguradoras o reasEuradoras por
razones de co¿seouto. reaseoufo o cesion de c€nera.
Del mrsmo modd d TornadorAssqurado aulorEa a la Entdad As€q,r¡ador¿ para lá
t¡amitacion de oralquier tipo de comua'cación que esta crea conveniente facilibde
relativa a los corlú¿los suscntos con esla Enbdad, necesarios para el Émplimrento de los
mismos.
o er aquellos casos en que la Enudad Asequradora tenga un interes,egitmo
15.. REGTMEN DE RECLAMACtoNES -
Elrégm€n de las reclamaciones sera el prevBlo en ela,l,cuo 97 5 de la Ley 20120'5 de
14 de JJho de ordenacion, s.rpeMsion y solvencj¿ de las efilid¿des as¿guradoras y
reaseguradoras y disposioones conc!rdanles.
El Susdrotor del s€guro. el Tornador/¿sEucdo y el Beneficrano o 106 Benefroános. as,
como sus derechohabientes, están faorlhdos para fomulár qJqas y redan¿c¡ones ánl6
elServicio de Redamaoones de la Direcoón Generalde Seguros y Fondos de Pensiones
conlra la Enbdad Tornádoy'asEUrddora si consid€{an que esta real,za pmctcas ¿busrvas
o,esrma los deredros derivádos d€l conbatode seguro
En relación cm lo antenor. se adüerte que, par¿ ia ádmisiún y lramitación d0 qrejas o
redamaoones anle el Servicio de Reclamaciofles, será impresc¡ndible acredilar haber
foínulado las qu€Jas o rsdam¿crones. preuamente por es.rito al Seryoo de ouelas y
Reclamaciones de CNP PARTNERS. y er tu caso, mn postonordad. al Delensor osl
Cliente de la Entjdad Tomadorkseguradora, o que haya lranscur¡do el plazo legalmenle
Bstablecdo sin que haya sdo resuelta por l¿ Enlidad
El Setuioo de odera! v Reclamsoones de CNP PARTNERS domiolieclo en cállÉ
ochandÉno no '0 Planla 2' El Planlio. 28023 l\¡adrid. rar¡ibrá y resolvda orantas
q,rej¿s y redanaciones le sean fomuhdas por lás porsoaas antenor-lenle mercionadas,
en prir"erE instancia y tras su resolucóq por ddD deparlamenlo podra sequrse la
lramitación anle el Defensor del Chenle de lá Enboad Tomáoor/¿seo'uradora
D.A DEFEITSOR S 1., domrohádo en d fl,{arques de la Ensenada 2. 6. plarÉ 28004
l¡aoad Tlno. 913104043 Far 9'3064991 wwü da¡elensor.oro La enlidad
lomadoaaseguradora se cornpromete a presl¿r la coaboracion nécesare en ,a

r4skucoó4 dBl orocedrmrenlo de resoluoon de las oJeÉs y redámáciones y á áceolár lás
resolLcones q,r6 el Delenso, det Chente emila y que tágan camder vtotlanie para
CNP PARINEhS
La presenbción de reclañaoo.r ante el Defe¡sor del cliente de CNP PARTNERS asi
como su reso\Jción no obslaculiza la plenilJd dé lLt8la tudrcial. er recurso a obo
mecan§mode soruc,ón de confrchs. nrá a prolecaion admilrabalNá
El SeMcio de Queds y RÉdamaoones actuará en la resolucion de las oueias v
red¿m¿cones de aiuerdo con lo establecoo en su Reolamenb oJe esl¿ra a o,sooéiooá
de los Tomado¡asegurados 6ñ ras ofic'las de ta Entüad ¿seqürcoora y qr,e les sera
facililado en oralquioi r¡omento

Léa porfavorcon delenim¡enlo el contenido de las cond¡c¡onos dé este documeñto, antes desu confo¡m¡dad y frma.

El prBente contrato se rige por la3 CoNoIClol¡Es GENERALES, por las CoNoICDNES PARTICULARES v oor los anexos v Aoéndices oue em¡tá le Enridad aseourádorá
que. efl su conjunto. corslituyen elContráto dé Seguro, careciendo de v¿lory efecto 9or seoarádo. L¿s cláu'súlas de las COIIbICONES GEñERALES son desarrollá-dás v. én
su caso, mod¡licadás por e§t¡s coNDlcloNEs PARTICULARES. En caso ae discr;Danciá énre lo est¡blecido en tas co DlcloNEs GENERALES v to Dactado eñ'tas
CoNDICIONES PARTICULARES. prevalecerán estas sobre aquellas, salvo que d¡cha diacrepaft¡a dé ve de pactos contr¿ la ley, la moralo el ord.n póblíco. éh c,:yo cáso se
entendorán nulos dé plero dere(ho.
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a^los-efecto§ de lo d¡§pue§to én lo§ arttculos 122 y 124 del Reglamento de Ordenáción, Supe'v¡sióñ y SoNoncia de tás Enl¡dades Asequrado¡a§, aDrobado oor Re¡l Decreto

Nol¿ l¡tormaüYá comorenslYa de todm los árñecto§ rclativo§ al presente seguro que se co0t6mplan en los cilados pieceptos reglamentarros y se comproniete expresamente
a da.lo ¿ conocer a lo¡ Tomador/Asegurados. '
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4, GARANTIAS CUBIERTAS
De acuerdo con lo aslablecido én el cond¡cionado da la Éli2a la surha asegurada
se abonáÉ al Tomador/Asegurado con el lirÍite már¡nro ds l0 Daoos conseciut¡vos
o 18 pagos allernos án totá¡ para loda la viqenc¡a dál 6equro. siemore oue have
transcurido el periodo de carencia expresad-o en las Conidiciónes Éañicllares.'v
se produzca poralguna de las s¡guienlés circunstanciasl
Deseñpleo
Sólo eslarán cubErlos tente al riesgo oe Deserpleo los Ior¿doresAsegLrados que ea
el mornenlo de produciEe el siniesiro se¿n Uaoatadores Do' cuerta ateña cor coltato
,ndefinrdo y con una jorñ¿d¿ Jabor¿l ,guaro superoi a 13 horas somanáies, que.. Hasta elmonento de incurir en a sifuac ór de Desempleo oue de luoár al oaoo de

lá prestac,on. hubieran len,do una Relác ón taboral in,nleriumpida ion el rñrsro
empleadorde almenos seis meses de duración mn contrato laboral indefinldo.
No tendrá la consideración de contrato indefinido a efectos de la presente poti¿a la
colcateración de varios conrratos lemporales o de duraoon dete,^tinada.

Los funcionarios públ¡cos no están cubiertos por la garanli¿ de desempho en la
presente póliza,
lncapacidad lemponl
Eslarán cJbierlos f'ente a,nesgo de lrcapacid¿d'emporal .os Iomádores/Asequradc§
que seal lreb¿pdores pol olenta propia. funomalos pubhcos o por cuenla aiér¿ con
indeDendencia de la .elacion .aboral siempre que el acciienlo o la enferrneiiad que
den lugar a lá refedda incapack ad lengan su origsn u ocuran con poslerioridad a
Ia Fecha de Efeclo y sin pe4uic¡o de lo establecido respecto el periodo de carencia.
Hospitalización
Estaráfl qibiertos frenle al r esgo de Hospilalizaoón los lomadorelAseguados que sean
f¿b¿jadores por orenb propÉ. funoolanos publicos o por qtenta aiera oln
.ldependencia de la eladór laboral. lguahenle estaran cLbiertos por la qárant,a de
hospit¿lización os Tonadores/As€g.rr¿oos que en el mcr¡ello oel siriesro no
desemDenen uaa ¿cliud¿d profesona. remunerada Tcdos ros taDajadores mencionados
en el párrofo anterjor para acced$ a la cobeñura de hospitalizacion deberán eslar
ingresados duranle un perbdo mín¡mo de 7 dias consecutivos y coÍtpletos en un
centro hosptalario siempre que el accidente o la enfemedad que o.iqinen d,cha
hospitali¿acron, lengan su or,ger u ocrran mn postero,dad ¿ l¿ feci¡ dé efecto del
seguro y srr perjurcio de lo eslablecido .especto alperiodo de carelcia
5, EXCLUS¡ONES
Para la garantiá de Deserfipleo:
No sa cons¡derará que esté en Desempleo al fom¿dor/Asegu rado que se encuentre
en cualqu¡ela de lás siguierites situac¡ones:
al Cuando cese volurfariamente en eltrabajo, sálvo por les caulas previslas en

los aliculos 40.41 v 50 del Estatuto de loa Trábaiadorés.
b) Cuando haya sido despedido y no feclañe eri liempo y fom¿ oportunos

contra la decisión empresar¡al, salvo Dor extinción del contráto o desDido
basado en las causas ob¡etivas orev¡stas en sl añiculo 52 del Esletuto de los
Traba¡¿dores.

c) Cu¿ndo, declarado iñprocedente o nulo el desp¡do por Senbncia firme y
comunicada oof el emole¡dor la fecha de reincormráción ál trabá¡o. no sa
ejerrá lal derÉcho por parte del Asegurado o no si haga uso. en su'cáso. de
las acciones orevistas en le léoisleción vioente.

dl Cu¡ndo no háya sol¡citado el ñ¡ngre6o aTpuesto de trabaio en el c¡so en que
la opc¡ón antro indemnización y reádmisión corespondieia altrab¿jador, ose
e§tuviela en excedenc¡a v venciera el oeriodo fiiado mr lá mismá.

el Cuando su corÍralo sd ext¡nga pol jub¡lación dél eñprésario empte¿dor
¡ñdiv idual del AseouÉdo.

f) Cuando su contra[o sé oxtinqa por desp¡do decia Édo procedente.
g) Lo6 trabaiadores fijos de caiácter disconlinuo en los periodos en que

carczcan 0e ocuoacDn él€ctva,hl §i sé produce tuaquier situación de Oeseñpleo dento del Periodo de
carencla,

i) S¡ ¡nm€diata[Ente antes de la lecha de ¡nicio del Deser¡pleo, e¡ Asegurado:- ío ha tén¡do re¡ac¡ón laboraldumnte un pedodo conünuado de, al íienos,
6 mese§.. H¡ Bt¿do v¡nculado por uná relación laboral en la que el despido es una
caractorist¡cá regular o recuÍente o eñ caso de que el Asegurado
conociera o deb¡era conocer su Daso inmedialo á h situacíón de
oesempleo.j) Si su relac¡ón laboral lo fue¡a con una empresa Dropiedad de su ámbito

familiar hasta el séouñdo orádo de consánsúinidád o áfinidád ,si como En
los casos en que elaseguiado o un lam¡l¡ar-suyo hasta el segLjndo grado de
consanguinidad o al¡n¡dad fuera Administrador de la empresa.k) Cuando elAsegurado fuerá socio de la sociedád empleádora con presenci¡ o
ropre6entac¡ón dirccta en los órqanos dé adñinistración de la Sociedad.ll Si el Asegur¿do rechaza un púeslo de traba¡o altem.t¡vo olrociro por el
misí10 u olro empresario acorde con su foÍriación, experiencia y lugar de
residenciá.

m) Siel Desempleo se produce después de que el Asegurado haya alcan¡ado la
edad legal de iub¡lac¡ón con lgsD€clo a la eclividad oue llevaba a cabo.
reuniendo todos los reouisitos leoalsE necesedos DaÉ ácceder a le Eensión
de ¡ubilac¡ón. Se as¡mila e d¡chá siiuación le iubilecíón anticioádá.

n) La orlinc¡ón del contr¡to laboral como conaecuencia de la preiub¡lac¡ón del
Asegurado. Se entenderá por pre¡ub¡lación aquella que se pódute cu¡ndo la
indemn¡zación por desp¡do consista en uni rcnta tempoial pagedsra en el
momeolo del despido ha6ta la facha en la que él trabaiador acceda a l¿
iubilac¡on

Para las garantias de lncap¿cidad Temporaly Hosp¡ta[z¿ción:
No l¡enen la considéración de lncapácidad Temporál ni Hospil¡lizáción y,
consecuentemente, no se p¡gará pr6tac¡ón alguna por aquello§ s¡n¡estros que
resulten osean consecuenciá de las s¡guientes siluac¡onesl
a) Los periodos de descanso yolunl¡r¡o y oblig¡tor¡o que pÍocedan p,or

matemid¿d o paterñidad.
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1, LEGISLACION APLICABLE AL CONTRATO
La'ey 50/1980 de conhalo de seguro, ta Ley de ordenaoón suDervision y soryelcia de
las enlidades as€g.rradoras y reaseguÉdor¿s y el qeat Decreio 10tO2ú15. oe 20 de
¡ovremble de o.denación, suoe{visión y solvencia de tas entidades asequradoras y
reasegurado,as . asr @mo l¿s drsposidones dicladas en desafiollo oe iodas ellas,
conslituyen la lEÉlacion aphcále a este mntÍa{o que se regtra adem¿s por l¿s
condicones gene'ales por las mndioones parttcJlares y espeo:a,es e¡ su cjso asi
como por los suplmenlos o anexos que se puedan emilir á dicho conüalo. L¿ Enlidad
fuegurado'a DroDone que la norm¿tiva mencionada se apl,que as.ñismo er aquellG
supueslos e1 lo5 que el Tomador.Asegu¡ado puo,era eteglr la legistacion de su
nacionalidad
CNp PARII'¡ERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A. hace entreoa de t¿ oresenre
Nota lnbnnaliy¿ al pobncial Tor¡ador/Aseaurado det contrato de úuro denbminado

"SEGtrRo 0E PRoTECCION DE PAGOS PPI TARJETASu. con ánlerioridad a ta
cerebracion delmismo, en otmDhmienlo de lo estaotecdo e¡ los arlicülos 122\ 124 del
Real Decrelo 1060/2015 de 20 de NovErnbre, por el que se aprueba el Reglamento de
ord_enacon. superysión ysolvencja 0e las entdádes aséguradoras y reaseguádoras.
2, Et{TIOAO ASEGURADORA:
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A., sociedad anónima inscrita e]l
el Regrstro de Eñhdades Asequr¿doras por O.den l\.4rnisterial de 13 de Septembre de
1978 con el numero C-559 con do,niciho sod¿l en ct ochandrano n" 10 plantá ?a Ft
Planlro - 28023 llladíd es ouen asume la cobenura de los riesgos objeto de este
conlrato y garanliza el pago de las prcstaciones que cofiespondan @n areglo a las
condioones delmismo.
Ei c¡nrol de la adividad de CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, S A.
coresponde al lt4inisterio de Economia del Estado Español, a través de la oiecrión
Gereral de Seouros v Fondos de Pensiones
3. DEFrNrcroñEs, '
ToMADOR DEL SEGURO: Pe6ona que suscnbe er contrato de seouro y asume sds
oblig¿oones. e¡ceplo las qJe por su naúrale¿a deb¿n ser asumidas poi elAlmurado.
ASEGURADO: Es la persona fs'ca sobre la que rec¿e el esqo En este caso será el
liful¿r de la rarcta emitoa por Eardays Eank Plc. Sucl,trsal en Españ¿ y que deD€rá ser
res,denle en Espala. lener una edao superor o qL¿l a 18 años e ,nfe or a 65 añ06 en el
momento de con[aiadón de la póli¿a. no paoecer ninguna enferned¿d g¡ave,
e¡contrars€ en buen est¿¡do de salud y estar lrabajando remuneradamente en España
dadode alta en la Segund¿d Social. Muiualidad, o Mimtepioo insUlucon análoq¿
BENEFICIARIo DEL SEGURO: Barclays Bank Plc. su;rsat en España co-n c¿rácter
irrevpcable.
DURACÓN DE LAS GARANTIAS: La coberttra ,rd,vduat de bs As€ourados tenúá una
duraoó4 meñsual con renovacioo automalica y tomará efeqo en el ñomento en que el
clienle haga uso del saJdo dispuesto en la litiet y se cobre ra pfimera prma. Er sesuro
podrá renova.se mienhas eslé vigenle d conuato de la tarlela sobre la que se bas¿ el
seguro As,mrsno dejara de leneiefeclo por el Fallecimienlb o tnc¿paodád Pe.rnanente
clalqu,era qLre sea el grado. del tilular, por cancelacion dei contrato de larieta de crédto
sobre la que se bas¿ el seguro en caso de 4otar el plazo maxrmo de ,ndemnizacion de
c]l]alquier de l¿s garantias o al finali¿ár la meqsuahdao del seguro en la olalel Asegur¿do
cumDla los 65 años de edad.
ENFERMEoAD: Toda alteración de la sálud odqinada por una c€usa diferente de un
accidente, qLe deba oar lug¿r a cons¡ha o deña ser ¿Bgnostcada o tralada poi un
médico aulori¿ado lqahente a praclic¿r su ¿clividad profesioral
TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: l¿ person¿ fisic¿ que se obt{a a prestar su
fiabajo, en depeadencia de un emDleadq en base a un mntráto de trabáj0, a izmtio oe
Jn¿ remuneraoon. de aqlerdo á la legrslacrón l¿boralespañola viqe4le, qúe se enqlenre
dado de alta en el regimen coÍespondrerte de la segurdad sooa¡. y que no seá
lunqonano publrco.
TRABAJAOOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La Defsone fisice oUe
desanoia una actvrdad prolesionat remunerada no depend,e¡le y qub se enoenlra dáCo
de alt¿ en el Regimen Espeoal 0e Trabajadores Autónomos de l¿ Segunoad Social,
It4Lrtua l\4o¡teDio o instituoón análooa
FUNCIoNARio PUBLICo: La pers,ona lisic¿ que se oblqa a preslar su propo trabap
para cL¿lquÉr organismo o eflle Est¿tar Autonomico, Pro$ncrat o Locat báp un @ntato
de lrabajo sor¡ebdo alEst¿tulo de la Funoórr Públic¿.
DESEMPLEo: Siluaqón en qJe se enorenúa0 quie¡es pudrendo y quenendo trabaiar
remune.adarnenle po, cuent¿ ajena pierdan su empleo y sean privados de su s€tano óor
causa dlstinta de su volunlad y por aquellas causas contempladas en las Condiciones
Partic!lares de la pres¿nte poli¿a.

INCAPACIoAD TEMPORAL: Arteracion temporal oel estado de satLrd det Asegurado
corslalada medic¿merle d@da a un accidenb o enfemedao de los cub,erlos pór esia
poliza. y delemrnanle de la lotal inep[rud del asegurado para el ejerocio de su áctudad
proleslonalde lofma no pefmanente
PERIODo DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en dias o meses transolnidos
a partr de lá Fecna de Eleclo del Seguro, o en su c¿so, enue dos siniesttos. duralle el
cual el corfalo de sErro no desphega efeclos. es decir. en el presente contralo de
seguro no cubre conbngenoás durante dicho periodo
RELACIoN LABoRAL: La rehcion tLrfidrca exGlenle entre un lrab¿jado. por otenta
aieaa y su empleador.
HoSPITALIZACIoNT lnleman¡erto €í Cenlro Hospitalario, Centro Sanitario o Clinic€
como @nsecuencia de enfermedad o accidente.
CENTRO HOSPITALARIo, CENTRO SANITARIo 0 CLINICAT se e¡tiende por tales
¡quellos eslablecimieatos legalmenie ¿uto¡zados p¿ra el tatamienlo medico de
enfermedades o lespnes corporales, provistos de medio6 pa,a elecluár dt¿gnostrcos e
.nlerv€lcones qurrurgrcas y de servicios medicos y de e¡femerta duranle las 24 horas
del dia Los tratamientos que en dicho establecimE¡to se olrezc¿n, deben ser preslados
por personal málico lilulado
No se consideEráñ centros hospitalarios, sanitados n¡ clinicas, a ofsctos dál
seguro. las residencias, asilos, centros de dia balr¡earios, casas o clinicas de
convalocencia. ¡nsIalac¡ones e8pecialmeñte dedicadas al ¡nlerñañiento y/o
tratamiento dc drcgadicto6. alcohólicos, neurólicos o enfeñnos menlales, o a la
apl¡c¿c¡ón do mátodoB de adelgazamienlo, reposo, rcjuvenecimiento. tralamiento
asGt¡cos. teínale€ , masaje8 o trelamienlos similares.
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b) Dolores de espalda, salvo que er¡§tan elidencia6 objotivadas por e§tud¡os
médicos complementarios (radiologias, g¿mmoqrafias. scennercs, T.A.C., ...
etc.) y que supongan la exi§tencia de una lesión cau§anle de la lncápacidad
f emporal o do l. Hospitslizac¡{jn..

cJ Céfaiées y enfeamedades mentales o nenlosas. aún cuando exist¡ñ evidencias
mádicas.

d) Los producidos como consecüencaa de tenbtiva de su¡cidio del ¿lsgurado
(durente el pdmer año de y¡gencia del seguro) o Enfeínedades, leEioneÉ y
complicaciones causadas dkecla o indireclamente por voluntad dÉl

Asaqurado. o derivadas de la rea¡i¿¿ción de actos ñotoriamenle temerados que

entrañen gravo desgo para la salud.
s) Las produc¡das cuando el Asegurado 5e encuentre bajo la influenciá dél

alcohol, drogas tó¡icas o estupelac¡enles no prescritos médicamente: 106 qué

ocuran en caso de pe(urbación mental, sonambulismo o en de§álio, lucha o
dña, excepto caso probado de legítima defenÉ¿l asl corlo los dádvados de una
actuación del¡ctiva del Asegur¿do, declarada,udicialmenle.

0 Cualquier entemedad, dolencia, le§ión o estado (o las enfeí¡edades que se
deriven de éstos)de ias que el aseg urado tuviera conocimiento €n el moñenlo
de la f¡rúa del presente contráto y que no hayá 6¡do deb¡damont declarada al
Asegurador.

Elseguro dejará de tener efeclo:
a) L¡ fecha en que la tarjete vinculad¿ a esta pól¡za de seguro termine por

cu¡lquiercausa.
b) L¡ lecha en la cual el Toñador/Asogur¿do alc¿nce I¿ edad de 65 años
c) La fecha de fallec¡mionto o d6 declaración del estado de lncapacidad

Pen¡anente Absoluta dél lomador/Asog urado en cualqu¡era de sus gmdos.
d) La fecha dc recepciin por pañe del Asegurador de carta certif¡cada o llamada

telefónicá d.lasegurado m¿n¡festando su dec¡sión de r6cisión delseguro.
él Asimi6rÍ0, la cobertura téminará en la lecha en la que el Asegur¿dor h¿ya

pagado el númsro máximo de Prestaciones consecutiyas o altemas por
lncapac¡dad Temporal, oésempleo u Hosp¡t¿lización que se han li¡ado en esta
pól¡¿4.

6, PRIMAS
con c¿rácter general, las pdmas serán apl¡cadas a cada Tomador/Asegurado
repercut¡endo el 0,51032% l¡mpuestos y rec¡qos incluidos) del saldo pendienle
exislenle en Ia fecha de la últir¡a liquidac¡ón meñsu.l de la tarjela aseguradá.
El seguro se contrata a primás mensuales que se abonarán con cargo a a taieta de
credito asegurada.
En caso de impago de la primera pima, el seguro no entraú en efecto. En caso de que

se produ¿ca el impago de alguna de las primas del seguro dislinh de la primera ia
coberfu'¿ de la Entdad AsE uradora quedará cancehda.
Durarle el pe¡odo de pago de un srnreslro por oralqLie'co4tngero¿. el
Tomaoo'/A.segurado quedara exenlo del p¿90 de la prima nensual rerovable. El pago de
'a prima se realudara altémino de pago delsrniesto.
7, SUMA ASEGURADA
La sura asegurada para las qarantas de oesemp'eo. lncapacidad 

_empora 
y

Hospiialzación será del 1204 de,s€ldo pendEnb de p4o a la fecha de hqudaoón
nensua. oe la larjel¿ tñmedralEmenE aiteror a la fec'ra de ofoduccror del siniestro Ú
mpone de la suma asegurada no podrá ser superior, en ningún caso al importe de
1 500€ a mes

8. INSTANCIAS DE RECLAMACION
El rqlimen de reclamaciones será el previsto en elarticulo 97.5 de la Ley 2tl2015 de
ordenación, supervisión y solvenda de las enlidades as€guradoms y reasegufadoras y

disposiciones mncordantes.
El Tomador del s€guro, el Asegurádo y el Beneficiario o los Benefcjarios asi como sus
dereolohabientes, están faorll¿¡dos paÉ formulat reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones clnba la
Enüdad Aseguradora, si consideran que ésta rcal¿a prácucas abusivas o lesiona los
derechos derivados delcontaato de seg!ro.
En relación con lo anterior, se advie.te que, para la admisión y lramilación de quelas o
reclamaciones anle el Servicio de Redamaciones de la Dirección General de Seguros y
Fondos de Pensiones, será imprescindible acreditar haber formulado las queias 0
reclamaciones, preliamente por escrito anle la Aseguradora, o que haya fanscunido el
pla2o de dos meses legalmenle eslable.ido sin que haya sido resrelta por la enüdad
El servicio de atención al cliente de CNP PARTNERS, dor¡iciliado en [-{adrid, c)
Ochandiano no 10, Planta 2'El Plantio, tramitad y resolverá cuantas redámaciones le
sean fomuladas por las personas añleriormente mencionadas, en pdmera inslanoa y
lras su resolución por dióo depa¡támento podrá seguirse la famitación a¡te el Defensor
del cliente de la Aseguradora, D.A. DEFENSOR, S.1., domic¡liado en c/ l'¡arquá5 de la
Ensenada. 2,6'28004 Madrid. La Enddad Aseguradora se mmprmete a preslar la
colabor¿cioi necesaria en la ,nstrucoó4 del proced¡niento de resolución de las
redamaciones ya acepkr las resolucion€s que elDefensor delAsegurado emita.
La presentación de reclamación anle el Defensor del cliente de CNP PARTNERS asi
como su resolución, no obstaculiza la plenifud de futela judicial, el recurso a otro
mecanismode solución de mntictos, nia la protec¿ión administraliva.
El Departameflto de Atención al Clienle y el Defensor del Clienb actuar¿n en la
resolución de las quejas y reclamaciones de acuerdo con lo establecido eñ 5u
Reglamento que estara a disposición de los asegurados e¡ las oficinas de la Entidad
Aseguradora, y que les será racilitado en cualquier momento.
9, DERECHO OE RESCISION UNILATERAL
El Tomador tie¡e la faqiltad de resolver unilatetalmente elconfato conloÍme a lo pre\risto

en artjculo 83 a) de la Ley de Contrato de Seguro. A tal efecto, puede didgirse por esc to
a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguos, SA. enviado a la siguiente direcoón i calle
OchandEno. 10. 2r planta ?8023.[¡adrid o por lelélono en el numero de Barclays
[,leo'ador. Operador de Eanca Se{uros vinoJBdo. SAU 901 010 203. en elplázo de 30
d.as naturales ggu,erles a la fecha en que le aaya sido entregada la pól'za. produciendo
sus efectos desde el prime. dra hab laborable en l\,{adfid squienle a la recepcón por
pane de CNP PARTNERS de Segurcs y Reaseguros, S.4., delolviéndosele al Tomador
la prima pagada, sin reperütirse ringún gasto nicomisión adicional.
1{)- REGIMEN FISCAL APLICABLE
Todos los lfibulos que grav€n el contr¿lo de seguro y que sean regálmeole repercutDl¿§,
serán por cue¡ta del TomadorAsegurado o de/los Beneliciario/s, squn proced¿ Los
impueslos y recárgos que se deban por razó¡ de esle co4lralo tribularán confor¡ne a la
legislación v¡genle en cada mom€nlo siendo por cuenla del lomador/asegurado o de los
benef darios según proceda.
I1, DATOS OE CARAC]ER PERSONAL
De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Protec¿ión de Datos de Carácter Personal, la Entidad AsEurador¿ infomá de la
exislencia de dato6 de c€rácter perBonalen sopode fsico que puede¡ ser susceptbles de
tratamieflb o de un fchero de su tilularidád er el qle s€ incluirán los datos que han sido
recabados para eldesarollo y omplimiento delconlrato de s€!uro.
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1, DEFINICIONES:
1.1. EHTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGURoS y REASEGUROS.

S.A., rnscnta en el Reqis[o de Enbdades Aseauradoras Dor Orden [,{intsterial de
13 de Sepbembre de Ig78 con el numero C-559 cori domrcito socEt en cl
oc¡a¡dÉno n" '0 Planla ? El Plantio - 28023 ¡radnd. es quÉn asume tá
coberfura de los rieqos objelo de este contalo y garant¿a el pago oe las
prest¡ciones que cor¡espondat co¡ affeglo a as condrctúes del ntsmo.
EI CONtrOI dC IA AftVdAd dE CNP PARTNFRS DE SEGUROS Y REASEGUROS,
S A coresporde ¿l l,,4inisleno de Econom a del E$ado Español a baves de l¿
oreccón Gene¡aLde SeqL.os v Fondos de Peñsoies

1.2. ASEGURA0o: Es la persona fsca sobre.a que recae el nesqo En este c¿so
será el trlLlar de la hleta em da por Bardays Bank plc Sucuisat eq España /
qJe debera ser res,oerite en Españb b.ler un'a edad superior o qJ¿l a 18'años é
ilfenor a 65 años en e momento de co¡lratación de € ñl,za 10 i¿decer nin(una
erfe'medád grave e1@ntrarse en bJen estado de's¿rud y éstar lr¿bajándo
remuleradarnenle eí Españá dado de alta en la Sequridad SocEl Muluahdad o
l,lonlepro o rnstituoon análcOa

1.3. ToMADoR DEL SEGURo: Persona lisic¿ que suscibe el prese¡te mntrato con
el Asequrador y satslace las pnñas

1.¡. MEDIADoR: Persona F6ica o Jurdrca que,ealiz¿ l¿s actvrdades oe nedt¿oón
erúe los tomadores de los s{guroG y las entidades aseguradorás con§istentes en
la presénlacón. propuesla reah¿acion de tr¿bajos previos a la ce'ebración de un
contralo de sequro. O de celebraoón de estos contralos asi como la as6lenoa en
1¿ oestón v erecución de drchos mntrátos en oádior!ár en caso de srniestro

1.5. BÉNEFIChÉIO:Barclays Bank Plc sucursalbn España con cá,ác1er irrevocable
1.6. PÓLIZA: Se deno[rna'póh¡a ?i conl¡rnlo de docuñerbs en que se recogen los

dalos y pactos delContralo de Seguro
Eñ colcrelo la Dresenle Póh¡a se comDone de
Las Condiciones Generales y Partülares oel Conlrálo de Seguro que regulan los
derechos y deberes de las ,ades con ,elacion al naomrerto. ,¡da y extócion del
conlrato y a los drve,sos a@nteonrentos y s'fuaciones que pueden proor,orse en
drchás elapás y el alcance de las oarantias cLrb,erlas para los respecluos fiesgos
oue asumé la Como¿ñr¿ Aseouradóra
Eñ las mno ciores palrcul¿.'es se recogeran los dalos propios e rnoNidrrales del
aseqrrado. y las cláJs,ilás que por volunlad de lás pales complelen o moddiquen
las Condrc'ones Generales, en los termr4os que sear pemiüdos por l¿ Ley, ¿si
cof¡o l¿ nfomaoo.l tcesana para $ cehb?crón.
Poster,orme4le, y en c¿so de modúc¿cón de la póliz¿. los c¿mbios se reflejarán
med¿nte suDleme4tos a la póhza. numefados coíelalüamenle. cuanhs veces
sea necesan0.
Todos eslos docunenhs form¿n pane de la póua. los cuales. en su conjunlo.
consüuyen el Contrato de Seouro c¿recÉndo de valor y erecto Dor separado En
c¿so de discrcpancia prcvaleaerá lo paclado en las Condiciones Partrcl]lares
sobre loestableddo en las Coñdiciones Generaies.

1.7. PRIMA Es el precio del seguro
1.8. RECIBo DE PRlli,lA: ts el doormenh jusbñc¿livo del paqo del sequro donde

figura el imporle result¿nte de la prima y qJe aclurá los rea¿$os e inpuesbs
lmalmenle remrc1rliblest.9. FECHA oE EFECTO: Es E rech¿ e¡ .a que entra en vigor el seguro de acuerdo
con io eslablecidoen hs Condiciones Parliculares.

1.10. ACCIDENTE: Lesión corporal dewda de una causa súbila, violenta, exlerna y
ajena a la .lteloonahdad der asegurado. acáeoda durante la vqenoe de le
p0lrza.

LI1. ENFERMEDAD:Toda á teraoon de la salJd ofiqrnada por una caJsa diferenle de
un ¿ccoente. que deba d¿r luqar ¿ con$lta o deoa ser dragnosic¿da o faláda
oúr un m¿dico áutorizádo léo emenlé á orácli.ár sr áclNrded DrolesDnal

t.12. ÍRABAJADOR POR CUEñrA AJEiIA: ta persona f:srca que se obtiga a p.estar
$ faba,o. en depenoend¿ de un empleador en b¿se a Lr conrrato de trEbalo a
c¡nb,o de una remuleraoon de aclerdo a la leq,sl¿ción l¿boral eslañola
v'qente que se encuenlre d¿do de arra en el rálrmen corespond€nle de la
s€gLrridad social. y que no se¿ funconario pLblco

t.i3. TRicBAJADoR Éoh CUENTA pRoph O AUTóNoMo: La persona risic¿ que
desaroll¿ Lna ¿clividad profesron¿l emuner¿da no dependiente y que s€
encuen[a dado de alta en el Reqrmen EspecÉl de Trabajadores Aulonomo6 de la
SegJndad Social. \¡Júa lt¡ontepio o insttucón análoga.

l.'14. FUNCIONARIo PUBLICo La pe¡so,ra fsrca que se oblqa a pres¡ar su propio
lr¿b¿io para cualquier oraanisrno o ente Estatal Autonomico Provircial o Local
bajo Ln contralo de trabajo somelido al Estatuto de la FJncrón Püblica

1.15. oESEMPLEo 9tuaoón en que se encuenüan quienes pud,endo y quenendo
trab¿jar remuneradamenle por cuelt¿ ajena p erdan sd empleo y sean privados
de su salano oor causa distnb de su volunlad v oor aouellas c¿us¿s
conrempl¿das en las Cond{iones Paliculares de la pres¡inle polizá

1.16. INCAPACIoAD TEIiIPoRAL: Alte.¿oón lemporal del elado de salud del
Aseourado constatada máiicamente debd¿ ¿ un accrdenle o enfemed¿d de los
cubÉnos por esta póliz¿ y deteminante de,a lot¿linept ud delasEUrado para el
etercioo de su actüdad profesronarde fofr¡a qo pemanenle.

1.17. PER|oDo 0E CARENCIA Pedodo de tiempo compuEdo en dEs o mes€s
lranruaridos ¿ Darlir de l¿ Fecha de Efeclo del Seo,rro o en su c¿so ente dos
siniestros dur¿ñle elcJ¿. el corlrato de seqJro no ¡esplieqa efectos es decir. en
eloresenle mnlrálo de seouro no cubte conlinoeno¿s dul¿íle drcio Defodo.

1.18 RELACIÓN LABORAL: ú re,ácón iurd,cá;xistenE en[e ur tr¡balador por
orenta aiená y suem9leador.

1.19 HoSPITALIZACION: lrlemamrenlo en Celtro Hosp,talano Centro San,tano o
crrnrca mmo consecuenoa de enfefmedad o accrdente

1.20 CENTRo HoSPITALARIo, CENTRo SAt{lTARlO 0 CLINICA: se entjende po.
tales aquellos eshblecimrenlos leq¿lmenE auto¡zados para ei traE.niento méd'co
de enfen¡edades o les.ones corporales. provislos de medos pa,a efecfua'
diaqnoslÉos e mtervenoones qurrirgrc¿s y de servEios médrcos y de enfenneri¿
duralÉ las 24 horas del dia Los lrabmienlos QUe en drcho estableomiento s€
of.ezcán debe¡ sÉrprcstádos por personál médico btulado
l{o so cons¡derárán centros hospitalados, sanit¡rios ni clinicas, a efaclos del
seoorc, las rstidanciás, as¡lo§, centroa de dla bálneádos, cas¿s o cliniaas
de convalecenciá, instalaciorcs especialmente ded¡c¡das ¡l intern¡mrenb
ylo tretamionto de drogádlctos, alcohóllco§, neuróticos o enfennos
mentales, o a la aplic¿a¡ón de métodos de ¡delg¡¿¡miento, reposo.
re¡uveneciñionlo, trahm¡onto estét¡c06. tem¿les. masajes o tralam¡enlos
slmtleres,

1.21 SUfi4A ASEGURADA 0 PRESÍACIoN: Es el m0orte QJe de ácLeroo a o
estabEodo en t¿s Cond(tones Pa(ic.llaes el Ase{utadot se mmDromete a
pagara Benpfio¿flo ál¿caeonrento de lás conüTencias previslas er lá mÉmá.2, LEGISLACIÓNAPLICABLE.

El presente coiúalo de sequro se encLeltra someüdo a la Ley 50/1980. oe I de Octubre.
de Corfalo de Sequro. la Ley 20¡2015 de ordenacion. suDen¡sto4 y so,velcta de las
enlida¡es asEuradoras y reasegJrado.as al Real Decielo 1060/2015, de 20 de
Noíembre. de ordenáoón. sulervision y solvercE de l¿s entdades aseqLrádor¿s y
reas€lLmooras y disposroones concorda'nles. / se regirá por lo crnvendo ó .a ooa¡¿ i
en los fesl¿nbs doormentos conlrectrales3, OEJETO DEL CONTRAfO
Pof el Dresente conlrato de seouro a comoaáia de seouro se obr,oa ¿t 0á00 de de á
p'est¿cion g¿ra1tr¿ada á los bÉrefcianos desEn¿dos-en tas condiciorés iarticJtares
p¿r¿ elcáso de ocLrfencia de los nesqos cubiertos4, PERFECCION Y TOMA OE EFECTO OEL CONTRATO
E Cortah se Derleccona oor elconsentmienb de las Dartes oue se rn¿ntñesta oor,¿
suscnpoón de a Pol,za. Lá coDeftrra contratada y s¡rs modificác,ores o adrcionbs ro
lorarán efeclo mrenfas no l'aya sdo salisfecho el Drimer recüo de pri.na s¿lvo pacto en
contrano estáDleodo en las CoidEones PertcLlere!
Las ob19aciones de la Enhdao Aseguradora comenzarán a l¿s cero l'or¿s deldE en qJe
havan sido ormolimentados ambos iecurstos
F'irequro sera lulo $ en elfornenb óe su conclusion no extste elriesgo o l^a ocumdo el
snes'ho
5, GARAI.{TíASCUBIERfAS,
De acuerdo crn lo establecido en el condioonaoo de l¿ pol'za a suma ¿segurada se
aborara al To'rado./AseqJrado con el limite 'rri¡mo de 10 paqos mrseculivos o I
pagos allenos en lotalp¡ra lod¿ la vgencia delsequro siempre qLe haya lranscumdo el
perodo de c¿reno¿ expresado en las Condic'oñes Palcula.es. y se podu¡c¿ por
alguna de las sigu¡entes circunslañcias:
5.1. oesempleo
Sóo eslaran cub€1os lrente al iesgo de Desernpleo bs Tom¿oores/Asegurados que en
el momento de p¡oduorse el gniestro sea'r trabaiadores por cJenla aiena con mntato
rloefndo y @n una tornaoa l¿oora oLa.o supenor a 13 horas semar¿lés qLe
. Hasta el momenlo oe rncurj'en lé sfi.racon de Desempleo que oe luqa' al págo de

lá presEcro4. hub'eran leldo ura ReÉoón Laboral rnrnteÍLmpidá con el niisrno
emple¿do. de almenos sers meses de duracrón con confab bboral mdefnrdo

No tondá lá con6ldaración da contráto indelinido a efectoE de le prc6ente pólizá lá
concátenación dé vários contrátos temporá|es ode duración determinada.
Los fuñcioñerios públicoÉ no €6tán cubiertos por la garántie d€ deBempleo on h
preronta pólizá.
5.2. lncapacidadTompor¿l
Estarán cubertos frente al nesgo de l¡c€pacdad -e¡poral los Torn¿doretAsegurados
que sean tráaiadores por clenta propia, funcionaios públicos o por cuenta ajena con
independenc¡a de E relación laboral srempre que el ¿ccúente o a enferredad qde den
luqara la referida incapacidad ErEan su o¡qen u ocurran cor poslenordad ¿ la recha de
Efecto y srn peru.oo de Lo e$aDlecdo respecto ar Dercdo de c¿rencÉ.
5.3. Hosp¡t¡li¿¡ción
Eslarán cub€rtosfrente al ¡esqo de Hosprtalzacion los Tom¿doregAsequr¿oos que sean
ú¿bdjadores por cuenta propia. lurcorrios pübL|Cos o por cuenla ajen¡ con
independencE de h relaoón labo,al lgualmenle estarán clbie,los por la garanlia de
hospit¿liz¡oón los Tomadores/Asegurados que eñ el lomenlo del sinlestro no
desemoeñen una ac¡v,dad orofesonal remunerada Todos lDs fabaÉdores menoonados
en el párrafo anle¡or pará ¿ccede, a la coDertur¿ de losprt¿h¿oón deberar eslar
rnqresádos duranle un penodo minrmo de 7 oias conseürhvos y compretos e4 un cÉntro
hosprt¿l¿no. sempre que el accdenle o la enfeÍnedad que orEnen dch¿ hosp'tahzaoór
renq¿n sd orEen u oürrrar @n poslenofldao a lá fecha de electo del sequro y sr,l
periL.co de lo eslablecdo ,rspeclo alDe'iodo de c¿renoa
6, EXCLUSIONES,
Para la g¿rantia de Desempleo:
No se consder¿rá a,reesté en DesemDleo al Torado'/asegu,?oo que se encuertre er
cualquiera de las süuientes srluacionó. Cuando ceae volunkriamente en el lmbeh, s¡lvo por las cauras previsl¡s

en los ad¡culos 40,41 y $ delEst¡tuto de los Tl¡bajadores.. Cuando hays siro despeduo y no reclame en liempo y foma opo unos
contra la decb¡ón empresarial, salyo por extirc¡ón delcontrato o despido
b¡sado en las causas objetiyas prev¡stas cn el lrticulo 52 del Est¿tuto de
los Tl¡bajadores.. Cuando, decl¡rado ¡mprocedcntc o nulo el derpido por Sentencia fime y
comun¡cada por el emple¿dor l¡ lecha de rc¡ncorporac¡ór ál tÉbajo, ño se
ejen, t¡lderecho por parte delAsegur¿do o no se haga uso, en su casq. de
las acc¡ones previst¡s en la leg islación vigente.. Cu¡ndo no hay. sol¡citado el re¡ngrEso al puesto de tábajo en el caso en
que l¡ opción entre ¡ndemniz¿ción y readñisión correspondiéra al
trab¡iador. o se esluy¡era en ercedenc¡a y veociera el período fiiádo por la
mlsma.. Cuando su contrslo se extinga por ¡ubilacion del eñpresário eñple¡dor
ind ivid ua I del As€ourádo.. Cuando su cont¿fo se extinqa pordespido deal¿rado procedente.

. Los Irabajadores liio6 de c¿rácter discontinuo é¡ los perlodos en que
cárezcan de ocL¡pación electiva,. S¡ sc produce cualquier s¡tuácón de Desempleo denlro del Pedodo de
uarencl¿,

lgoalmente se enconf¡rán excluidos s¡ inmedi¡lamente antes de la fecha de inicio
del Desempleo, el Asegul¡do:. No ha tenido refac¡ón l¡bor¡l durante un périgdo continu¡do de, al menos,6

mese5,. H¡ est¡do vinculado por una reláción laboral er la que el desp¡do es una
cemcte st¡ca reouhro recurent€ o en caso de oue elAseourado conociera
o debierá conocEr su paso inmed¡ato a la situación de Dedmpleo.. S¡ su relac¡ón labor¡l lo fuen con uoa empres¿ propiedad de su ámbito
fam¡l¡¿r hasla el ségundo gr¿do de cons¡nguinidad o afinided, esicofto en
los c¡sos en que el AseguEdo o un familiar suyo hásl¡ el segundo grádo
de cons¿nguinidad oafinidad fuera Adminisradorde la ompretá.. Cuando elAseourado fuera soc¡o de lá sociedad emoleadoÉ con ore§oncia
o representación dircct! en los órcanos de ádñinistfuclón dc la Sdaledad.. Si el Asequrado rechaza un puesto de lrab6h allemetivo ofrecido por al
ñismo u ótro erñpresário ecorde con 5u lorm¡ción, cxperlencla y lugar de
res¡dencia.

^srcuR¡Do 
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. Si el Desempleo se produce después de que el A6egurado haya alcenzado la
édád legal de jub¡lación con respecto a la act¡v¡dad que llev¡ba a cabo,
rcun¡endo todos los rcquisitos hgales necesarios p¡ra acceder¡ l¿ pens¡ón de
¡ubilación. Se asimilá a dicha situáción la jub¡lación anticipad... La erünción del contrato laboral como consecuencia de la prejubilación del
Asegur¿do. Se entenderá por pre¡ubilación aquelle que se produce cuando la
¡ndemn¡¡ac¡ón por despido cons¡sta en una renla temporal pagadera en el
momenlo del despido h¡rt¡ la fecha en la que el trabaj¡dor ¡cced¡ a l¡

Párá lá's qarantras dé lncapacidad Temporaly Hospitahzación:
No lieaén la cors der¿oón de lnc¿pacdad Tenpoml nr Eospitar,¿aoo.r y.
corseoJentemenle, ro se p¿gará preslacón algLna por aqJello6 sin eslros que resullen o
seáfl .¡nsefirencia de lás srouienles situácones:

. Los periodos de- descaoso volunl¿r¡o y obligatorio que procedan por
m.témidad o patemidád,

. oolores de é6pálda, salyo qu6 eristan evidoncias obiotivadas por srtudios
ñedicos complerñentarios {radiologles, qemmagráfiá6, e6cáneres, f.A.C., etc.l
y que supongan la ex¡stencia de una lesión causante de la locapacidad
teripor¡l b de-la Hospitalización.. Cefeleas v enf€rmedades ment¿les o nerY¡osas. aúo cu¿ndo eristan evidencias
médicss.'. Los produc¡dos como consecuenc¡a de tenlativa de suicidio del aregurado
(duránté ol pr¡mer año de vigc¡cia del seguro) o Enfemedadss. losionés y
complicácionos cauiadas dirocta o ind¡roctamonto por voluntad dal
Asegurado, o derivedáB dé lá roal¡¿acitn do actos notodámenle Gmerarios que
enkañen gráve riesqo para la salud.. Las producidas cuándo el Asegurado se encuente bah la ¡nfuenc¡a del
alcohol, drogas tóricas o eslupel¡c¡enles no prescrilos médic¡méntei los que
ocur¿n en c¡so de penurb¡ción mental, sonambulismo o en d*¡fio, li¡cha o
riña, excepto caso probado de legitim¿ defensa;áai como los deív¿dos dé una
,ctuáción d.lictiva d¿l Aseourado- declerádá iudicialrh.ñt.. Cualquier enhrmeded. doléñcia. lesión o esiedo io las enlermedades que se
deriven de éslos) de las que el Asegurado tuviera conocimiento efl el momento
de la fima del presente conlr¡to y que no haya s¡do deb¡damente declarada al
Aseorrador.. Los-siniestros deriv¿dos de actos de guerra, de terrorismo y de cárácter
oolitico v/o m¡litar.. Lo6 §iríE6trot producidoG por roacción/Édiación nucloar o contáminación
rediactive,. Teíemolos. erupc¡ones volcánicas, inundaciones y otos fénómenos de
naturalezá sismica o neteorolóoica de carácter exkaord¡na o v lodas ¿ouellas
que deriven de situaciooes calificadas por el Gob¡erno de l¡ Ñación coho de
"catástrofe o "calamklad nac¡onal ,

Para todas las qarantiás
Asimismo el Benefcjario no tendra derecio al cobro de las prestáciones por oesempleo,
lnc¿pácidad fsmporal u Hosp alizaoón sr la co¡irngenoa s6 produce, o se denva o es
consecuenoa direcla o indirecla de:. Las consecuenci¡s de guerrás o de otras circunst¡ncias extraordinar¡as y

¿quéllos otos supriéslos que tengan la consideración de fuer¿¡ mayor de
ácuerdo con lo orcvisto en el edicnlo f.105 delCódioo Civil.. Corfliclos amádos aunque no haya precedido aleclarác¡ón ollci¿lde guerra o
los derivados de hechos de carácler pol¡tico o socialo actoi delerorismo,. La ección direcla o indirecta de reácción o radiación ñuclear o cont¡m¡n¡c¡ón
radioact¡ya.. Teremotos, erupc¡ones volcánicas, inundac¡ones y olros ffióñenos da
naturale¡a sismica o meleorológ¡ca de c¡rácter extraordinario y lodas aquellaÉ
que der¡ven de siluac¡ones c¡lil¡cldas por el Gobierno de lá Nacióñ como de
"cát¡strofe" o "calamidád nác¡oná¡".. Los dé¡ivados de esgos extraord¡na os cubiodos por el Consorcio de

, - ^ ^ _ _c^9,rff 1.,.,"ió!^q!,li-s-u."IrlunrP¿uu ru¿u uE gár¿ru¿!
Las coberturas de Desémpleo. For un lado, lncapac¡dad Temporal y Ho6pitali¡ación,
por otro, son alternalivas o excluyentes, por taolo cuando un Tomado/AsaAurado
este cubierto por Desempleo no podrá est¡r cubierto por lncapacklad Toññoral u
Hospit¡l¡zación y viceve15a.
Las cobedur¿s de lncapac¡dad Temporal y Hospitalizáción sor incompátibles entre
s¡, en al caso de que ambas ocuran s¡multáneañonla: La lncapacuad Temporal se
emp€z¿á a comoutár dosda el momerto en oue se or¡oinó la ba¡¡. oor De odo
coripláto de 30 dias natorá¡e§ (s¡n pérju¡cio de ló establec¡'do respeclo sl periodo de
carErcia), pero se desconlará la parte ya abonada de la cobenura da hosDitáli¡acion.
Para aquellos babajadores que se enñenu¿n cJbiertos por la ga?ntta de oesempleo
además deberá tenerse eñ cuent¿ o siouiente. S se p'c¡duJese ura enfemedad comun. oJranle el per.odo en el que e, asequrado

se encont'¿s¿ oerciberdo la Dreslaoon Do' desemoleo el áieoJrado iendrá
deredlo a conrlJár cobrando Ja'preslaoon por desempleo aunque d enorentre en
srlLacion de hcapacrdad Ter¡poral con las lim,laciones esbbleodas er la présenle
gotva

. Si se enconkase cobrando ia p€slaoór. por rncap¿cdao Temporal y sÉ p¡oduiese
un despido que d,es€ dereúo al cobro de a presl¿ooi por desenp.eo seqdh to
establecido en a presenle poliza el ¿sE J 

"do 
le,rdrá de,édro a @brár la preslaoor

Dor deser¡oleo
7 FERtoDo§ DE caRENcras
Carenc¡a lñicial
Para la qaranl,¿ de D6erhpleo se eshblece un periodo de carencia ¡n¡ciel de 60 dias
ñatureles. a computar a partir de ¡a lecha de erecto del seguro A efuctos de co"lprooa,
que el el ¡¡omento del ac¿eorienlo del srnrestro l"a t¿nsorrido e oeriodo de cdrenc¿
'n'cial. se e'tlenoem oue la situ¿oór oe desémoleo se ofodJce en la feah¿ en oue se
p.odJ¿c¿ la ertilc,on o sLsperson de lá re'aoón laboralpor las causas sera'adas e¡ esta
pohza, y asrlo señale el lnslluro Naoonalde Fmpleo
Par¿ la qarantia de lncapacuad Ter¡poral se est¿blece un Deriodo de careñcia inicial
de 30 días naturales, a mrnpuhr a partr oe la fecha de efecto dBl seqüro A efectos de
co,¡probar qLe en ei mor'rerto del ac¿eorieito del gnresro ha tr¿nscuirido el D€,iodo oe
cá'ercia iñoal se e¡tenderá que ¿ s'luaciór de lnc¿pacidao lempor?'se groduce en la
fech¿ en l¿ que se delem.la la baE po. los lácL lahvos de la SÉ{jurioao Sóo¿1. I\,iulua o
llstlJcion análoga o náiiao o f¿cul(álvo aLlor¿ado y asi to ratifquéñ los servrcos medrcos
del asegu'aoor. no se ergrrá oenooo de carencia psia et supueso oe rc¿pacidad temporal
c¿usada Dof accrdenle.

Para la garantia po' Hospitali¿ación se est¡blece un periodo de carencia inicial de l5
di¡s natur¡les, ¿ cornputar a p¿(rr de la fecha de efecto del sequro A efeclos de
comproba. que en el momerto del acaecimie¡to del siniestro \a transcLrdo el pedodo
de c¿fenoa mrcÉ|. se sntend€rá oue la srluacion de Hosortehzacim se oroduce oñ 6l
mor¡e1lo ch rngreso er un ceñlro hosp alaro de a¿uerdo con láa dellnroonás
eslablgcidas en la preserle polEa No se exsrrá periodo de c¿renoa pa? el supueslo de
hospitalizacjon cnusadá por accidenle

Carenc¡a entre dos siniestros
En caso de producirse situacionei de Deaempleo subs¡gu¡entes ¡ una s¡tuación
anter¡or de oesempleo que dio lugar ¡l pago de la prest¿c¡ón por parte de ésta
pólita, so procodorá ¿l pago dé nuevás prEkciones sielfomador/Asegurado ha
aslado vinculado de fomtacüva a una ñueva rclación láboral como tEbáiador por
cuenta arena y con un contrab ¡ndeñn¡do po¡ un pedodo minimo de 180 diag
naturales i¡interrumpidos y h¡ya guper¡do el periodo de prueba est¿blecido
co[espond¡ante a su nueva relác¡ón labolal 6¡ompr€ que dicho contrato longa una
duración igual o auper¡or a i3 hora6 a le 6émáñá. En caro coñtrario no se págeá

En cáso -de produc¡rce lncapacidádes Temporales u hospital¡zaciones
subs¡guiente§ a una anterior lncapoc¡d¡d Temporal u hospit¡lización qoe dio luoar
a prestación por parte de esta trjliz¡, la ¿seguradora procederá nuev6mente ¡l
pago de prest¡c¡ones transcurkios tm dí¡s, ¡ninterumpidos dssdo el fh dc la
últ¡m€ ¡ncap¡c¡dad lemporal o alta hosphal¿ria si se tralá de la m¡ama causa de
¡ncapac¡dad o ingreso e¡ contro hospitala¡b o 30 dhs, si se trala de una causa
dislinla. No se oxigirá pe odo de carencia para el supuesto de lncapacirad
T.mpor.l u Ho6pitali'zácidn por accidente.
o. ouRActót{ oEL coNfRATo
La duraoór del conlrato de sequro vendra deteínrndda en l¿s Condroones Paóc1]lares
oe la Pórrza, salvo que conoina alguno de los supLestos prevGlos en la póliza oe
canceladón antcipad¡ del sequro
Sn periuicio del Dár¿'o an[edor el seauro lendra dna duraoón ménsL]al ronovable
aLrtomáhcanente y tomad efecto en el mbmento en el oue él c!.6nls haqa uso del saldo
dÉpueslo de la laiFlá .El séguro poola renovarse m,enEas este vqenle-el mnlralo de lá
tariélá sobre la oue se basa elseouro.
El'sequro detará'de lener efeclo' 

-
a) La fedra en que la tárjeta vinculada a esla poli¿a de seglm temine por cualqlier

cauSa
b) La fedla en la qral el Tomador/Asegu rádo alc¿nce lá edád de65 años.
c) La feó¿ de fallecir0'ento o de dedaraoon deleslado de lñcapaodad Pemalente

Absolut¿ delTomadofAseoLrado eñ oráloul€ra d€ sus orádoa
d) Lá fécl"a de recepción poi parle dei Asegurddor de darta certficada o rhmad€

telelónrca delasequ ado manleslando su decEion de rescisron del segurc.
e) Agmrsmo .a coüertura temrnara en la fec,l¿ en la qLe el Aseoirador h¿yá

pagado el número nárimo de Prestaoones c¡nseculivás o altémas por
lcapacidad -emporal, Desempleo u Ho6plálEaoón que se han friado en esta
póliza

9. INOISPUIABILIDAD
Elpresenle contralo de Soguro será indispuhble una vez haya bansqlmdo el plazo de un
¿ño desde la contr¿tación de la polr¿a, salvo pl¿zo mas bréve convenido por CondEionpanicular. a mnt¿rdesde lá fecha de su perlecoon
La rndispulábrhdad preMsla er el ,unto anlerior no tenora luqar en el caso de enstr
acluaoón dolos¿ del Tomador del S€ouro o del As€ourádo Se eixceotua de est¿ norma l¿
decla'¿oón ne{aclá r€lalrva a la edad delAseourado
10, PAGO DE LA PRIMA
1ú.1. Le prima del aeguro es mensu¿l y su impoñe será el ,esultado da aplicar

méniualmente 0,5'103fl6 sobre el sardo pendiente exrstente (tmpueslos y
recárgos rncludos) exislente er lá rllma fecha de liqudacion me4sual de lá
tarleta de crédilo que sé haya rcalizada. En el supuesto en que los impu6tos,
legalmenle repercutjbles, que gravan la pflma dé seguro aumenten o dismnuyan.
lá pnma se verá aumenmda o dtsninuda ef'lá msma proporcrón
El Tomador del seguo eslá obligodo al pago de la p.imeÉ prima o de la prima
únicá on el momento de la firma del mnbalo, a no ser que se disponga otra cosá
en lás Condiciones Pa idláres Las sucesivas primas se debed¡ hacer efeclivás
en los conespondientes venomientos.

10 2. En el caso de oue la Poh¿a no deba enh¿r ¡nmedratámenle en úoor el Tomádor
del soguro o e, Asegurado podrdn demorar el p€qo de la primá ¡a-sla qLe aquella
d6ba lomar efecto

'0 3 Sien lás Condrcones Panrcu{ares no sedetemtná ntnoún luoar oara eloeoo de lá
prir¡¿ se ellenderá qLe esle ha de hacsrse en el-domráho'del Toinator der
seouro

104 Siilor cJlpá d6l lomador delseguro E prime"a pnma noha sido paqáda, o t¿
p¡m¿ inrc¿ n0lo há s,do á su vencimienb la Enlidad Asequradora tiené derécho
á .esol,/er el conbalo o a er,qrr el p¿go oe ra pnmá d€brla en vra eieorhva coi
base en l¿ Pókza Saivo p¿c1o en con[áro, si l¿ Drma no ia sdo paqáoa aqtes de
oue se produzc¿ el sinieslro la Ellidad Aseguradora quedará libemda de su

loi En 
-c€so 

de lalta de oaoo de una de l¿s Dnmas sou€rles lá cobertura dE ta
tnlidad Aseouradora heñe derecho a resolrier el conEato o ¿ erúrr et oáoo de h
pnra debda'en vra ejecubva co.l base en l¿ Po za S¿lvo padoá corihá"no, s la
04ma ¡o ha sdo pagada anles de que se produzca el srnrest'o la Enudad
Ase§Llr¡dora quedalá liberada de su oo,4ac'ón

10 6 En cL¿lquier caso la En¡ded Asequradoia, cu¡ndo et confalo esle en susDenso.
solo podrá exqir e, pago de la prim¡ de periodo en oirso.

'0 / Sr el contato no hubtere stdo resuelto o exlnoudo @nlorme a los numeros
antenores, la coberfum vuelve a ten6r efeclo a lás venticual,o horas del dia en
que el fomador del seguro pagó su pnmá

11, AGRAVACÓN OEL R¡ESGO
11 1 F Tomador del seoLro o, €n sJ cáso, el Asequrado. debera. dumnte el oJrso da

contralo. comunlc3f a ia Entrdad Asequmdoia. h¡ ofonto como le sea oosible.
lodas las circunsta4cias que seqún el 

-oreston¿ro 
oúe le ha sido sometdb mr ta

E n lrdad Asequrado,a antés dÉ lá conclusio¡ del conli¿lo ao raven el nes¿o i sean
de lál natuáleza que si hub,erán sido conoodas por ésd en el mo,neÍ,trí de b
peÉecoón del confato no lo habrd celebrado o lo habla mnctLido en
co¡dicio¡es más 0ravosas.
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11 2. En caso de que du¡anle la vigencia de la Póliza le fuese comunicado a la Entidad
AseguEdora una agr¿vacion del 46soo, ésta puede proponer una modific¿cion del
conlralo en Jn Dlazo de dos meses. á contar desde el die en ou€ le eoreveción le
haya sdo deda;ada En la¡caso. elTomador delsequro disoorie de oulnce dias á
coñlar desde le recepcon de esta proposioon, Dáa acepl¿rla o reciazarla. En
caso de .echazo, o de silenc¡o por parle oel Tomador, la Entdad Asequradora
puede. transqrnido dido plazo. resajod¡r el contrab preva ádvertercia al
romador del sequro dandore para que conlesle, uñ nuevo plazo de qunce dias,
rrarsqrridos los cuales y denüo de los ochosiguienles. comunic¿ra alTornador la
resosron deñflrtva
La Enüdad AsegJrádora podrá, 

'qualmenle rcscindt el contrato comunicandolo
0or escrilo al Asegurado defllro del plazo de un mes. a parlir del dia en que ruvo
conodmrerlo de l¿ aoravacion del esqo
S gobrevrnere un 

-siniestro 
srn hab,-erse realizado declaracón del riesqo. la

E¡tidad Asegurado.a qued¿ liberada de su prestaci¡Jn si el Tomadoio el
Asegurado han afluado co¡ mala fe En otro c€so, la oreslaciofl de la Enlidad
Asquradora se redLcira proporqoñalmerle a la dilerenoa entre la prima
convenida y {a oue se hdbiera aDlicado de haberse mnoddo la ve'dadera enlidad
del nesoo

i2, DISMIÑUCIÓN DEL RIESGO
El Tomador del seguro o el Asegurado pod.án durante el qtrso del conüalo, poner en
conoom,enlo de r¿ Entrdad Asquradora bdas las ciroJnslEnci¿s que disminuyan el
resqo y sean de lalnaluraleza que sihubreran sidoconocidas por ésta dl elmomento de
Ia Derfeccron delconbalo. o habria concluido €í condioones más lavorables.
En lal caso al ñnali¡ar el penodo efl qlrso @bierto por la p ma, deberá reducEe el
impo¡le de la prima futura en Ia pmporaion coÍesDondienle, ten¡endo derecho el
Tomador, en cáso co4fado, a h resolución del contralo y a la devdución de la oilerencia
ente la pfima sali§lecha y Ia que le hubera conespondído pagar, desde el monenlo de
lá ouesta e¡ mnocimiento de la disminucón delriesoo
13. DESIGNACIÓN Y CAMBIO DE BENEFICIAñO
El Tomador oodrá. en cualouier momenlodurante la vnencia delmntlato y $n necesdád
de cons€íliñiento de la Enüdad Aseauradora, designai 8e¡etoario Podrá, ¿demas, y
salvoque hubiera renu¡ci¿do expresamente y por escrilo a esta faorltd. modifica.la
desionación oreüamenle efeclued¿.
13.1_ Ianld una como oiÍa facultad oeberan eierc arse medEnle declaracrofl escnta del

fomador dirioida ¿ la Enüded Aseouradórá o mediente leslemento
13.2 La En[dad Aieguradora quedará fberada de loda oblqacróñ si realEa er pago de

la prestación aseguradá a quÉl frqure @mo BereñcEro en la ulbma redaacion
esarita @mun¡cada. salvo que fehatientemente, antes de elecfu¿r dicho p4o le
sé¿ noüfic¿da le revocación de la desioneción m disoosición lestamenl¿riá

13.3 Si la desionacion de Beneficiáno6 se-hace en bvoi de los hérederos s,n mevor
esoeciñcaüon. se consideraGn como tales los oue tenoan dEha condioón eí el
mómenlo del lallecimerlo delAsequrado y la diitribución de la prestacioo tendra
lugar en proporoon a E qrota here¡ibna

1 3.4 Si l¿ design¿cion es genérica en favor de los hips se entenderán como tales
to&§ sus descendientes cofl derecho a herenoa y salvo estpulación en
contario.la orestaoon se drsldbuirá oor oárles ouáles

13.5 Si en el mómenlo del lallecmenló dél Aseoürado. no se hubiese desronado
EeneñcEno corüetamenle nr reglas para-su detemnacion. la presladó¡
¿sequrada formará parb del patrimonio del Tomador. La muene del Asegutado
c¿usada dolosamenle por el Benefioaro. privará a este del derecho a la
orestaoon eslablecida en el contrato. ouedando ésta mleorada en el oatimonio
del Tomador. S. exlstierer varos 8éneñoanos. los nó inlervinienies e¡ el
lallecrmienlo del Asegurado conservarán su deÍeaho.

1J.6. El Tomador del sequro perderá el dereóo de pEnoraqón de la Póhza si renuncia
a la fac!lbd de rev-ocacion delBe¡efcrano.14, PAGO DE PRESTACIONES

En c¿so de la ocurrcncia del riesqo prevrslo eD la Poliza. el Tornador o el Ee4efciario
deberán mmunrc€r su ¿caecimrerito a la Entrdad Aseguradora en el phzo ma¡'mo de
siele dÉs de haberlo conocido salvo oue se hava ñiado en las Condiciones Particulares
un pla¿o mas ampho En caso de inorñplrñienú, la Entdad Aseguradora podrá reclamar
los daños v periuicios c¿us¿dos de l¿ fálü¡ de dedaracion.
L¿ Enhdad Aseguradora paoa¿ el importe de l¿ prestacioo contrálÁda e4 $ do¡niolo
social, o en el [uqa¡ que sri desiqne en lás Condioones Paniculares, al Beneficiario o
BenefrcEños designados por el fomador del Seguro previa acrediaoofl del siniestro y
pres€ adón de ia doürmertacion reeuer¡la segun lo que se detemrne en las
condro0nes oanrulaf es.
15, COMUNICACIONES ENTRE EL TOMADOR Y LA ENTIOAO ASEGURADORA
Las comun casones a la Enhd¿d Aseluradora del Tornador del Seguro y. a través de
esle. delAsequr¿do o de los Eenefrcianos. se realizarán en el domicillo social de la
Enüdád Aseo-uradore séñáládo¿n lá Pólizá.
Las comu¡ cacones que eledúe el fomador delseguro alAgente de seguro qLre r¡eoe o
que tava mediado en el conbato surlián los mismos efeclos que si se hubieran realizado
directainente a la En[dad Asequradora.
Las comun caoones de É Enü¡ad Aseouradora ál Tomador del seou ro v en su caso al
Aseourádov á los Benefidários se reáfzárán eñ eldomdlio dei Tórudor re.roido en la
Poliá. salvó que ¡os mismos le hayan noüÍcado elcambro de su domioho.
Para oue lenoan efcaoa contracfual lascffunr¿cones e¡[eelTomador delseouro v
la Enüdad Asésuradota oeberan hacerse por escrilo I asrlo conürieran las parlei
16. PRESCRTPCTO
Las acciones que sederiven delcont ato prescribirán en eltémino decinco años, a conbr
desde eldra en que pudieron ejercitarse para ¡nca9acdad lempo.a( y hospitalizacion y de
00§ anos pafa eloe§€mpleo
17, COMPETENCIA DE JURISDICCION
El presenle mntralo queda sometido a la iurisdiccion española, de tal manera qJe sr

cualquera 0e las pa(es @ntatÜlles o ambas deodresen eierolar sus a@,ones ante los
organos luGdrccionales, deberár recurdr al Jue¿ del domicilio del Asegurado, que será el
unico compelente para el conocimiento de las acciones derivadas del contrato de Seguro,
9n que proced¿ pado en contrano.
En el caso de que el dornicilio del Asequrado radicara fuera de España. esre deberá
desiqnar uno dentro del Eslado esoáñol.
18,' TRIBUTOS
Los mpuestos y rec¿ruos que se deban por razon de este conlrato tflbutarán conforme a
la legrslacon vigente en cada momenlo 6iando por cuenh dsl tomador/esogurado o
de los benefiqiariqs 5egún proceda.
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19, CLAUSULA OE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE COIUPENSACION
DE SEGUROS DE LAS PEROIDAS DERIVADAS DE ACONTECIMIENTOS
EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De conformidad con lo eslablecido en eltexto refu¡dido del Eslahlto leo¿l del Consorc'o
oe Cornpensaoon de Se{uros, ap obado por el Real Decrelo Leq s at-vo 7,20M, de 29
de octubre, y modrñcado por l¿ Ley '212006. de 16 de ravo. et lómador de Lñ conlralo
de seguro de los qLe deben obliqatoriane¡le incorcorar iecarqo a ¡alor de la otada
enlidad oublcá emoresar,al tÉne é fáolMd de coñvenr la cóbenlra de los riesoos
exlrao,dmarios con cualqLier erüdad asegLradora qJe .eun¿ las condiciores eígdás
pof la legrslaoon vrqeflle.
Las ,'rdemnizaoones derivadas de s,nieslros prooL¡cidos por amntectmientos
ext,aord.narios ac¿ecrdos en Fspaña y qJe afeclen ¿ riesqos en ella situ¿dos, y l¿mbien
los acaecidos en el erlraniero cuando el aseourado renoa su resdenoá hábrhr¿l en
Espana, serár pagaoas pór e Consorcio de-Compens¿t,ó1 de Sequros cuando el
Iomador hub€se satEfec\o los correspoadienles rec¿ruos a su favoi y se produjera
alquna de las siquientes situaoones
¿) Que el riesgo extraordirario cubieno por el Consorcio de Compensació¡ de Segirros

no este árnp¡rado 0or la po'iz¿ de seq,r! contralad¿ mn la entid¿d aseguradorá.
b) Oue aun éstando ampárado por dic¡¿ poliz¿ oe seguro. ¿s ob iga-oones de É

eñl,dad aseoufadofa no oudieran ser cumolidas Dor haber sido dedárada
judrcialmente'en concurso b por estar suFta a un procedmie4lo de qudación
inlefterda o a$rnid¿ por elConsoroo de Compensaoon oe SeqLros

Ll Consorc.o de Comoensacion de SeoJros aiustaiá su ¿clu¿ción ; b disoJesto en el
mendon¿do Estatuto feqal. e1 l¿ Ley 5Ú1980'de I de oclubre, oe Co¡tr¿(ó oe Sequro.
en el Reolamento del seouTo de nesoos exlráordrn¿rios. aorobado Dor el Reál De¿relo
300/2004: de 20 de lebreó. y en as oÉposic,ones corpreméntaras
20, RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acoñtecimientos €xkaodinaños cubiertos
a) Los siguenles fenoneaos de a ralurale¿a: teremotos y marerrotos, nundacones

exfaordnaias (induyerdo los embales de mar). erupoones volcanic¿s, lempesbd
cidón,cá atipic¿ (rcluyendo los vÉnlos extraordinarios de raú¿s supe,iores a 120

km,/h v los tornados)v caidas de meEoritos
b) Los óc¡gonados violeñlanente como consecue4cra de terro"s"ro, rebelion,

sedició¡ molin y tumullo popular.
c) Hechos o actLaciones de las Fuer¿as Amadas o de las Fuerzas y C,re¡pos de

Seluridad en liempo de paz

2. Riesgos ercluidos
a) Los que no den lugara indemnización según la Ley de Conlrato de Seguro.
b) Los ocasionados en pel§onas ¿soguaádas por contralo de sogulo distinto a

aquello6 en que-es obligatorio el recargo a favor del Coñsorcio de
uomoeñsácÉn de lreoum§-

cl Los 'produc¡d-os por- conlliclos armados, aunque no haya precedido l¡
declaracrcn otclal de §uer¿.d) 196 derivadqs dé la .nergia nuclear, .in periuicio de lo e6tablécido en le Ley
25/1961, de 29 de abril, sobre enerqia nuclear.

e) Los producidos porfenómenos de la naturaleza distintos a los señalados en el
añ¡cub l del Reglemento del seguro do r¡esgos oxf¡o.dinado8. y en
p¿nicular, 106 prcducidos por elevación del nivel freático. mov¡m¡enlo de
laderas, dosliz¿m¡ento o asentamisnto de terenos. desprondimiento de roc¿s
v fenómenos siñilares. salvo oue eslos fueran ocasionados manilieslamerte
¡or lá acaión del agua de ll!¡viá que. a su vez, hubiera provocado er la zona
una situac¡ón de inundación extraordinaria y se produjeEn con caÉcter
simultáneo a d¡cha ¡nundac¡ón,

f) Los causados por actuacions6 tum¡rhuádas producidaB sn ol curso de
reuniones y menifest¡cione6 llevadás e cabo conforme á lo dispuesto en la Lsy
OEán¡c¡ 9fl983. de 15 de julio. reguhdon del derecho de reunión. así coño
durante el tr¿nscurso de huelgas legales, salvo que ks c¡tadas acfuac¡ones
pud¡erañ 6el calilicedaB como aconteciñiéntoB erfaordinados confornÉ al
aÉiculo I delReglame¡to delseguro de ñesgos extaordinarios.g) Los causados por mala fe del asegurado.

h) Los conespond¡entes a s¡niastros produciros antes del pago de l¡ primera
orima o cuando. ds confom¡dad con lo efláblecido én le Lev ds Contrato do
Seguro, la cobédura del Consorc¡o de Compeñsáción de Seguros se halle
suspendida oels€guro quede eíinguido porfalt¡ de pago de las primas.

i) Los sinieslros que por su [ugnitud v graved¿d sean cal¡ficados por el
Gobiemo de l¿ Nac¡ón conD dé «celástrofé o calam¡dad nac¡onal».

3. Extensión de la cobeáure
La mberlura de los riesoos erlraordinanos elcánze¡á e lás misfi]ás oerson¿s v sum¿s
aseguradas que se hayañ establecido en la polEa a electos oe,os neséos ord'¡aios
[ñ ras pólzas de seguro de vid¿ que. de ao]erdo con lo prelisto en el conuato, y de
conrormidao @r la ro'mabva regLrládora de los segL,ros prvados Oereren provisró4
malematica, la coberlJ.a del Consoroo se refer¡ra al capihl er esoo oara Éd¿
asegurado. es decrr. a.a dderencia efllre la suma asegurada y la prov,srón maiemáiic¿
que de ccnlormidad co¡ ¿ nor'1¿tiva otada l¿ ertdad asequrador¿ qLe l¿ hubiera
emiüdo deba teler consb¡rrda. El ,mpone corespord enle a l¿ otada provisión
matemática será salisfecl'opor l¿ mencion¿da enlidad asequr¿dora.

21, PROCEOIMIENTO OE ACTUACÉN EN CASO OE SINIESÍRO INOEMÑIZABLE
POR EL CONSORCIO DE COMPE}¡SACION OE SEGUROS

En c¿so de siniestro, eLaseoJrado. lonador beneñoa¡o, o sus resoecülos
rporescnlanres rmáles drrealámenic o a ¡áues de lá entrded ¿sedúrádorá o delmedredor
dd sequros debe-,a corunicár denlro del plazo oe siele dras ie habe.lo conocido, E
ocurreirci¿ del srnielro en la deleoacion reo,onaloel Consorcro oue coÍesoonda. seoun
el luq¿r oonde se proouio el snjesto Lá comunic¿crón se fcjm¡lara e¡ el modeo
eslablecdo ¿l efeclo. que esla drsponible en la paqila rweb! del Conso'c§
(wl¡w consorsequros.es). o en las ofcrnas de esle o de la entdad as€gJradora. al qLe
debera ¿diuntarse la doqrmenlaoon qJe. sequn ra lauraleza de las lesiones, se

'oT]r'"1?1r,.,.r"1qr,", duoa que pudera surgrr sobre et procedrn*nro a seq,r.r. e
Conso,cio de ComDensacrón de Sequ os drspone der sQJenle telélono de ate¡oon al
asegurado: 902 222 665
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22. DAfOS DE CARACTER PERSONAL.
De confomdad con lo rreüsto en la Ley oEá¡'ca 15/1999 de 13 de Dcenlbre. de
orotección de Dalos de C¿.ader Personal, la Enüdad Aseguradora nfor¡a de la
e¡slencia de dahs de carácler mrsonal hnlo en solone fisrco. como er sooofle
a,rlomálizádo oue oueden ser susoilbbles de ['at¿¡mrento o de Ln ñcnero de su litula¡dao
el elque se inaluriá1 ros daros que ha4 srdo recaoados para eldes¿nolloy ormpl,F ie,lrc
det D¡esenle contrah. y respecto del cLal el To.rgdor/ As€qurado podrán eiercitár los
oerechos 'econocdos en la Ley y en pa'lcular los de ¿creso. recüfcacion y cancel¿ción
de dalos. ¿si como el de revocacior del consenlimieflto por la cesicfl de sus dat!6 y de
oDogoón. en los lérmrnos D_evistos en la mencioflada Ley y en su nomaliva de
diisrrmllo a travk ne esáto oue oodrá ormrr a la seiie socÉl de la Enuded
Aseouradora en Madrid. c/ oihandÉno l0Pla4la ¡-El Planto o vra E-l\rail.
aten'oofl racnoDarhers.eu.
El eierciio db los otados de?chos de ac{€so, rectfc¿oón, c¿ncel¿c'on, revocácion del
consentmÉnto y opogoon no supoodrá conÍap,esraoón de nmgun bpo par¿ el
Tomador/Aseourado.
Los detos oeisonales necesados oaf¿ el cumohmrento del confah de s€oufo lendf¿n
carácler o6lqáloÍ0. En caso de heg¿bva a lacjlitar drcnos dalos no seiá posrble la
celebración delpresente contrato de seguro

El preseflte conhato se Íge por las CoNDrcro{Es GEHERALES, las CoilDrcroNEs PARncuLAREs, Anexo6 y Apéndicot que emita lá Entidad Asegur¡dore, que, en su conjunto,

las CoNocroNEs PaRrcuLARES. En caso de discrcpancia enlre lo est¡blecido en las Co orcro Es GE ER¡LEs y lo pactado en l¿s CoNDrcroNEs PaRncuLARES, prevalecerán éshs
sobreáquéll¿s, Balvo que drcha discrepancia derivede p¿ctos contra la ley,la moralo elorden público, en cuyocaso seentendeán ñulos de plenoderecho.
De corfomidad con lo d¡spuesto en el articulo 3 de la Ley de Contrato de Seguro, l¡s cláusul¡s resall¡d¡a de modo espec¡¡l en las presertes Co[ocrol{Es GE ERALES en
ne$illa (adbulo 1.20, ¿si como e/ ap¿rf¡do 'Riésgos Exc,uidos') p¡rá elcáso de que pudieran ser consideGdas lim¡tat¡y¡s de los dere{hos del Tomador del seguro o del
Asegur¡do, son especÍficamenle acepládas por el Tomador del seguro, quien, mediante la finna de las Condiciones Particul€res de lá pres€nte poliza, dejá erpresa
conat¡ocia de hábeles examinado detenidamenta y de mostrarso planamonte conlome con ceda una de elles.

I\{EDIANTE LA ACEPÍACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOI\,4ADOR/ASEGURADO oONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS DAIOS
INCLUIDoS EN EL ¡,4ENC|0NAD0 FICHER0 a oras Entjdades para el armplimiento de
lines drrectamente relacionados con las funciones par¿ los que fueron sol,otados, asl
como con fines estadislicos y actuanales y eñ su caso. de prelencón del faude, y qLe
luedan ser cedido6 a oiras Enüdades As¿luradoras gor razones de coas€quro, de
'easequro o de cesDn de aárlera;tambren podrán ser ceddos a enlidádes finaíoeras los
datos peEonabs esbictamente necesarios a efec¡os de paqo de preslaciones Asimivno
ñedianle la aceptación expresa de está cláusula el To.nador/Asegurádo con§enle en el
tralamieíto por la Eñtdad Asequradora de los daos conlenidos en el oresüonano de
salud que en su cáso armplimenle el Tomador/ Asegurado para la corbataoón del
Seouro asi como de los oue evenlualmenb ¡uedan ccabalsr de los reconociniellos
mÑrcos prac[cádos al misino. paÉ el oÍ¡p,imÉnh y óes¿rollo der presenE sequro. no
sÉndo obieh de cesór a lercefos s¿lvo a entdades asegufadofas o re¿sEufadofas por
,a¿onesde co¿seqr:ro. re¿seguro o cegón de cartera.
Del mrsmo modo el Tomado¿Asegurádo auhri¿a a la Enlidad Asequmdora paÉ la
famitac¡ón de clralquier lipo de comunic€ción que ésta crea conveniente facilitade
relaüva a los conü¿tos suscntos con esta Entd¿d necesarios para elqrnplimienlo de los
mismos o eñ aquellos cásos efl oue la Enlidad Aseguradora tenga un irlerés legitino
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